
ANEJO 3. 
 
Proyecto de estructuras sismorresistentes 
 
Evaluación y adecuación sísmica de edificios 
 
 
1 Generalidades 
 
1.1 Objeto y campo de aplicación 

(1) El objeto y campo de aplicación de la Norma Sismorresistente se define en el apartado 1.1.1 del 
Anejo 1 y el objeto y campo de aplicación de este Anejo se define en los puntos (2), (4) y (5) siguientes. 
El apartado 1.1.3 del Anejo 1 indica las partes adicionales de la Norma Sismorresistente. 
 
(2) El objeto y campo de aplicación del Anejo 3 es el siguiente: 
 
− Suministrar criterios para la evaluación del comportamiento sismorresistente de los edificios 

existentes considerados aisladamente. 
 
− Describir un enfoque que permita seleccionar las medidas correctivas necesarias. 
 
− Establecer criterios para el proyecto de medidas de adecuación sísmica (es decir, la concepción, el 

análisis estructural incluyendo las medidas de intervención, el dimensionamiento final de los 
elementos estructurales y sus conexiones con elementos estructurales existentes). 

 
NOTA Para los fines de este Anejo, la adecuación sísmica cubre tanto el refuerzo de las estructuras no dañadas como el refuerzo 

de las estructuras dañadas por el terremoto. 

 
(3) Al diseñar la intervención sobre una estructura, con el fin de dotarla de una resistencia adecuada 
contra las acciones sísmicas, también se deberá verificar respecto a las combinaciones de cargas no 
sísmicas. 
 
(4) Como reflejo de los requisitos básicos del Anejo 1, este Anejo contempla la evaluación y adecuación 
sísmicas de edificios hechos con los materiales estructurales más habituales: hormigón, acero y fábrica. 
 
NOTA Los apéndices A, B y C contienen información adicional relacionada con la evaluación de edificios de hormigón armado, 

de estructuras de acero y mixtas, y de fábrica, respectivamente, y con su mejora cuando resulte necesario. Estos 
apéndices no tienen carácter reglamentario. 

 
(5) Aunque las disposiciones de esta norma son de aplicación a todas las categorías de edificios, la 
evaluación y adecuación sísmicas de monumentos y edificios históricos requiere, a menudo, distintos 
tipos de disposiciones y enfoques diferentes, dependiendo de la naturaleza de los monumentos. 
 
(6) Teniendo en cuenta que las construcciones existentes: 
 
(i) reflejan el estado del conocimiento en el momento de su construcción, 
 
(ii) posiblemente contienen importantes errores ocultos, 
 
(iii) pueden haber estado sometidas a terremotos anteriores u otras acciones accidentales con efectos 



 

desconocidos, 
 
la evaluación estructural y la posible intervención están generalmente sometidas a un grado de 
incertidumbre (nivel de conocimiento) distinto al del dimensionamiento de estructuras nuevas. Se 
requieren por lo tanto distintos conjuntos de coeficientes de seguridad para los materiales y las 
estructuras, así como distintos procedimientos de análisis en función de lo completa y fiable que sea la 
información disponible. 
 

1.2 Normas para consulta 

(1) Se aplica lo especificado en el apartado 1.2 del Anejo 1. 
 

1.3 Hipótesis 

(1) Se aplica lo especificado en el apartado 1.3 del Anejo 1 
 
(2) Las disposiciones de esta norma suponen que la recopilación de datos y los ensayos se realizan por 
personal experimentado y que el técnico responsable de la evaluación, del posible proyecto de 
adecuación sísmica y de la ejecución de las obras, tiene la experiencia adecuada para el tipo de 
estructuras que vayan a ser reforzadas o reparadas. 
 
(3) Los procedimientos de inspección, las listas de chequeo y otros procedimientos de recopilación de 
datos deberán ser documentados y archivados, y se deberá hacer referencia a ellos en los documentos 
de proyecto. 

1.4 Unidades del sistema internacional (S.I.) 

(1) Se aplica lo especificado en el apartado 1.4 del Anejo 1 
 

1.5 Términos y definiciones 

(1) Véase el apartado 1.5 del Anejo 1. 

1.6 Símbolos 
 
1.6.1 Generalidades 

(1) Véase el apartado 1.6 del Anejo 1. 
 
(2) Los símbolos adicionales usados en este Anejo se definen en el texto cuando aparecen. 
 
1.6.2 Símbolos usados en el apéndice A 

b anchura de las presillas en las camisas de acero 

bo y ho dimensiones del núcleo de hormigón confinado medido a partir del eje de los cercos 

bi separación entre los ejes de las armaduras longitudinales 

c recubrimiento de hormigón de la armadura 



d canto útil de la sección (profundidad hasta la armadura de tracción) 

d   recubrimiento mecánico de la armadura de compresión 

dbL diámetro de la armadura de tracción 

fc resistencia a compresión del hormigón (MPa) 

fcc resistencia a compresión del hormigón confinado 

fcd valor de cálculo de la resistencia del hormigón 

fctm resistencia media a tracción del hormigón 

ffdd,e valor de cálculo de la resistencia efectiva al despegue del FRP (polímero reforzado con 
fibras) 

ffu,W(R) resistencia última de la lámina de FRP envuelta alrededor de una esquina con radio R, 
expresión (A.25) 

fy valor medio estimado del límite elástico del acero 

fyd valor de cálculo del límite elástico de la armadura (longitudinal) 

fyj,d valor de cálculo del límite elástico de la camisa 

fyw límite elástico de la armadura transversal o de confinamiento 

h altura de la sección transversal 

bk  
f f f

= 1,5 · (2 ) (1 + 100 mm)w s w−  coeficiente de recubrimiento de la bandas/lámi-

nas de FRP (polímero reforzado con fibra) 

n número de armaduras solapadas a lo largo del perímetro p 

p longitud de la línea perimetral inscrita en la sección del pilar a lo largo de la cara interior 
de las armaduras longitudinales 

s separación de los ejes de los estribos 

sf separación de los ejes de las bandas de FRP (polímero reforzado con fibra) (= wf para las 
láminas de FRP) 

tf espesor de la lámina de FRP (polímero reforzado con fibra) 

tj espesor de la camisa  

x profundidad del bloque comprimido 

wf anchura de la banda/lámina de FRP (polímero reforzado con fibra) 

z brazo mecánico interno de una sección 

Ac área de la sección transversal del pilar 

Af = tf · wf · sen β: área de la sección transversal proyectada horizontalmente de la 
banda/lámina de FRP (polímero reforzado con fibra) con espesor tf, anchura wf y ángulo β 

As área de la sección transversal de la armadura longitudinal de acero 

Asw área de la sección transversal del estribo 

Ef módulo del FRP (polímero reforzado con fibras) 

Lv = M/V   luz de cortante en el extremo del elemento 



 

N fuerza axil (positiva para compresión) 

VR,c resistencia a cortante de un elemento sin armadura en el alma 

VR,máx. resistencia a cortante determinada por el agotamiento de la resistencia a compresión en la 
biela de compresión diagonal 

VW contribución de la armadura transversal a la resistencia a cortante 

α factor de eficacia de confinamiento 

γel coeficiente, mayor que 1,0 para elementos sísmicos primarios e igual a 1,0 para elementos 
sísmicos secundarios 

γfd coeficiente parcial para el despegue del FRP (polímero reforzado con fibra) 

δ ángulo entre la diagonal y el eje de un pilar 

εcu deformación unitaria última del hormigón 

εju deformación unitaria última del FRP (polímero reforzado con fibra) 

εsu,w deformación unitaria última de la armadura de confinamiento 

θ ángulo de inclinación de las bielas en el cálculo del esfuerzo cortante 

θy rotación de cuerda en el límite elástico para un elemento de hormigón 

θu rotación de cuerda última para un elemento de hormigón 

v = N/bhfc (b anchura del bloque comprimido) 

ρd cuantía de las armaduras diagonales 

ρf cuantía volumétrica de FRP (polímero reforzado con fibra) 

ρs cuantía geométrica de las armaduras de acero 

ρsx = Asx/bwsh = cuantía de las armaduras transversales paralelas a la dirección x de las cargas 
(sh = separación entre estribos) 

ρtot cuantía total de la armadura longitudinal 

ρsw cuantía volumétrica de la armadura de confinamiento 

ρw cuantía de la armadura transversal 

φu curvatura última en la sección extrema 

φy curvatura en el límite elástico en la sección extrema 

ω, ω ' cuantía mecánica de las armaduras de tracción y de compresión 

 
1.6.3 Símbolos usados en el apéndice B 

bcp anchura de la placa cubrejuntas 

bf anchura del ala 

dc canto del pilar 

dz profundidad de la zona de panel entre placas de continuidad 

e distancia entre la rótula plástica y la cara del pilar 

fc resistencia a compresión del hormigón 



fct resistencia a tracción del hormigón 

fuw resistencia a tracción de las soldaduras 

fywh límite elástico de la armadura transversal 

fy,pl límite elástico nominal de cada ala 

lcp longitud de la placa cubrejuntas 

tcp espesor de la placa cubrejuntas 

tf espesor (del ala) 

thw espesor del alma 

wz anchura de la zona del panel entre alas del pilar 

Ag área bruta de la sección 

Ahf área del ala de la cartela 

Apl área de cada ala 

BS anchura de la riostra plana (elemento de triangulación) de acero 

B anchura de la sección mixta 

E módulo de Young de la viga 

EB módulo de elasticidad del panel de HA (hormigón armado) 

Ft esfuerzo cortante sísmico de la base 

H altura del pórtico 

Hc altura de planta del pórtico 

Kφ rigidez de rotación de la conexión 

I momento de inercia 

L luz de la viga 

Mpb,Rd momento plástico de la viga 

Nd valor de cálculo de la carga axil  

Ny límite elástico del elemento de triangulación de acero 

Sx módulo de elasticidad de la viga (respecto a su eje fuerte) 

TC espesor del panel 

Vpl,Rd,b esfuerzo cortante en la rótula plástica de una viga 

Zb módulo plástico de la viga 

Ze módulo plástico efectivo de la sección en la localización de la rótula plástica 

ρw cuantía de la armadura transversal 

1.7 Unidades del SI 

(1) Véase el apartado 1.7 del Anejo 1. 
 
 
 



 

2 Requisitos de comportamiento y criterios de conformidad 
 
2.1 Requisitos fundamentales 

(1) Los requisitos fundamentales se refieren al nivel de daños de la estructura, definido en esta norma 
mediante tres estados límite (EL) denominados: de proximidad al colapso (NC), de daños significativos 
(SD) y de limitación del daño (DL). Estos estados límite se deben caracterizar como sigue: 
 
Estado límite de proximidad al colapso (NC). La estructura está seriamente dañada, con rigidez y 
resistencia lateral residuales bajas, pero los elementos verticales todavía son capaces de soportar cargas 
verticales. La mayoría de los elementos no estructurales han colapsado. Se producen desplazamientos 
relativos permanentes importantes. La estructura se encuentra próxima al colapso y, probablemente, 
no resistiría otro terremoto, ni siquiera uno de intensidad moderada. 
 
Estado límite de daños significativos (SD). La estructura está significativamente dañada, con algo de 
rigidez y resistencia lateral residuales, y los elementos verticales son capaces de soportar cargas 
verticales. Los elementos no estructurales están dañados, aunque los tabiques y rellenos no han fallado 
fuera de su plano medio. Se producen desplazamientos relativos permanentes moderados. La estructura 
puede resistir réplicas de intensidad moderada. La reparación de la estructura puede no resultar 
rentable. 
 
Estado límite de limitación de daños (DL). La estructura sólo está ligeramente dañada, con elementos 
estructurales que no han sufrido una plastificación significativa y que mantienen sus propiedades de 
resistencia y rigidez. Los elementos no estructurales, tales como tabiques y rellenos, pueden presentar 
una fisuración generalizada, pero su reparación es viable económicamente. Los desplazamientos relativos 
permanentes son despreciables. La estructura no necesita medida de reparación alguna. 
 
NOTA La definición de estado límite de proximidad al colapso dado en este anejo está más próxima al colapso real del edificio 

que la dada en el Anejo 1 y corresponde a la explotación máxima de la capacidad de deformación de los elementos 
estructurales. El estado limite asociado con el requisito de no colapso (ausencia de colapso) del Anejo 1 es 
prácticamente equivalente al que aquí se define como estado límite de daños significativos. 

 
(2) En edificios de importancia I y II se debe considerar únicamente el estado límite SD (daños 
significativos). En edificios de importancia III y IV se deben considerar los estados límite SD (daños 
significativos), DL (limitación del daño) y NC (proximidad al colapso). 
 
(3) Los niveles apropiados de protección se consiguen seleccionando, para cada uno de los estados 
límite, un periodo de retorno de la acción sísmica. 
 
La protección considerada normalmente apropiada para los edificios ordinarios nuevos se obtiene 
seleccionando los siguientes valores para los periodos de retorno: 

 − Estado límite de proximidad al colapso (NC): 2475 años, que corresponde a una probabilidad 
de excedencia del 2% en 50 años. 

 − Estado límite de daños significativos (SD): 475 años, que corresponde a una probabilidad de 
excedencia del 10% en 50 años. 

 − Estado límite de limitación de daños (DL): 225 años, que corresponde a una probabilidad de 
excedencia del 20% en 50 años. 

 
 



2.2 Criterios de conformidad 
 
2.2.1 Generalidades 

(1) La conformidad con los requisitos del apartado 2.1 se consigue adoptando la acción sísmica, el 
método de análisis, los procedimientos de verificación y los detalles constructivos contenidos en este 
Anejo, según proceda para los diferentes materiales estructurales dentro de su campo de aplicación (es 
decir, hormigón, acero, fábrica). 
 
(2) Excepto cuando se emplea el enfoque según el coeficiente q (véase el punto (4)), la conformidad 
se comprueba con la acción sísmica completa (sin reducir, elástica) según se define en los apartados 2.1 
y 4.2 para el periodo de retorno apropiado. 
 
(3) Para la verificación de los elementos estructurales se distingue entre los “dúctiles” y los “frágiles”. 
Excepto cuando se usa el enfoque según el coeficiente q, los primeros se deben verificar comprobando 
que las demandas no superan las correspondientes capacidades en términos de deformaciones. Los 
últimos se deben verificar comprobando que las demandas no superan las correspondientes capacidades 
en términos de resistencias. 
 
NOTA Para la clasificación de los componentes/mecanismos como “dúctiles” o “frágiles” se puede encontrar información en 

los apéndices relativos a los materiales correspondientes. 

 
(4) Como alternativa, se puede utilizar un enfoque según el coeficiente q, en el que se usa una acción 
sísmica reducida por un coeficiente q, según se indica en el punto (3) del apartado 4.2. En las 
verificaciones de seguridad, se deben verificar todos los elementos estructurales comprobando que las 
demandas debidas a la acción sísmica reducida no superan las correspondientes capacidades en 
términos de resistencias, evaluadas de acuerdo con el punto (5). 
 
(5) Para el cálculo de las capacidades de los elementos dúctiles o frágiles, cuando éstas se comparen 
con las demandas para la verificación de la seguridad de acuerdo con los puntos (3) y (4), los valores 
medios de las propiedades de los materiales existentes deben usarse tal y como se obtuvieron 
directamente a partir de ensayos in situ y de fuentes adicionales de información, adecuadamente 
divididos por los coeficientes de confianza definidos en el apartado 3.5, teniendo en cuenta el nivel de 
conocimiento alcanzado. Con los materiales nuevos o añadidos deben usarse las propiedades nominales. 
  



 

(6) Algunos de los elementos estructurales existentes pueden designarse como “sísmicos secun-
darios”, de acuerdo con las definiciones del punto (1) y los puntos (2) y (3), del apartado 4.2.2, del 
Anejo 1. Los elementos “sísmicos secundarios” deben verificarse con los mismos criterios de 
conformidad que los “sísmicos primarios”, pero usando estimaciones menos conservadoras de su 
capacidad que las usadas para los elementos considerados como “sísmicos primarios”. 
 
(7) En el cálculo de las capacidades resistentes de los elementos “sísmicos primarios” frágiles, las 
resistencias de los materiales deben dividirse por el coeficiente parcial del material. Se adoptan para los 
coeficientes parciales de los materiales los mismos valores considerados en el proyecto de edificios 
nuevos. 
 
NOTA Los puntos 5.2.4(3), 6.1.3(1), 7.1.3(1) y 9.6(3) del Anejo 1 hacen referencia a los valores de los coeficientes parciales de 

seguridad para el acero, el hormigón, el acero estructural y la fábrica para su uso en el proyecto de edificios nuevos. 

 
2.2.2 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) Las demandas se deben basar en la acción sísmica de cálculo pertinente para este estado límite. 
Para los elementos dúctiles y los frágiles, las demandas deben evaluarse basándose en los resultados de 
los análisis. Si se usa un método lineal de análisis, las demandas sobre los elementos frágiles deben 
modificarse de acuerdo con el punto (1) del apartado 4.5.1. 
 
(2) Las capacidades deben estar basadas en definiciones apropiadas de las deformaciones últimas para 
los elementos dúctiles y de las resistencias últimas para los frágiles. 
 
(3) El enfoque según el coeficiente q (véanse el punto (4) del apartado 2.2.1 y el punto (3) del apartado 
4.2) no es normalmente adecuado para la comprobación de este estado límite. 
 
NOTA Los valores de q = 1,5 y 2,0 citados en el punto (3) del apartado 4.2 para las estructuras de hormigón armado y de acero, 

respectivamente, así como los valores mayores de q que se pueden justificar respecto a la ductilidad local y total 
disponible de acuerdo con las disposiciones pertinentes del Anejo 1, corresponden al cumplimiento del estado límite 
de daños significativos. Si se escoge este enfoque para comprobar el estado límite de proximidad al colapso, se puede 
aplicar entonces el punto (3) del apartado 2.2.3, con un valor del coeficiente q aproximadamente un tercio superior a 
los dados en el punto (3) del apartado 4.2. 

 
2.2.3 Estado límite de daños significativos (SD) 

(1) Las demandas se deben basar en la acción sísmica de cálculo pertinente para este estado límite. 
Para los elementos dúctiles y frágiles, las demandas deben evaluarse basándose en los resultados de los 
análisis. En caso de utilizarse un método lineal de análisis, las demandas sobre los elementos frágiles 
deben modificarse de acuerdo con el punto (1) del apartado 4.5.1. 
 
(2) Excepto cuando se use el enfoque según el coeficiente q, las capacidades deben evaluarse en 
función de las deformaciones representativas de los daños para los elementos dúctiles y en estimaciones 
conservadoras de las resistencias de los elementos frágiles. 
 
(3) En el enfoque según el coeficiente q (véanse el punto (4) del apartado 2.2.1 y el punto (3) del 
apartado 4.2), las demandas deben basarse en la acción sísmica reducida y las capacidades se deben 
evaluar como en el caso de situaciones de cálculo no sísmicas. 
 
2.2.4 Estado límite de limitación de daños (DL) 

(1) Las demandas se deben basar en la acción sísmica de cálculo pertinente para este estado límite. 
  



(2) Excepto cuando se use el enfoque según el coeficiente q, las capacidades se deben evaluar 
basándose en los límites elásticos de todos los elementos estructurales, tanto dúctiles como frágiles. Las 
capacidades de los rellenos se deben evaluar con base en la capacidad media de desplazamiento relativo 
entre plantas para los rellenos. 
 
(3) En el enfoque según el coeficiente q (véanse el punto (4) del apartado 2.2.1 y el punto (3) del 
apartado 4.2) las demandas y capacidades se deben comparar en términos del desplazamiento medio y 
relativo entre plantas. 
 
 

3 Información para la evaluación estructural 
 
3.1 Información general e histórica 

(1) En la evaluación de la resistencia al sismo de las estructuras existentes, los datos de entrada deben 
recopilarse a partir de diversas fuentes, que incluyen: 
 
− la documentación disponible del edificio en cuestión; 
 
− las fuentes genéricas de datos pertinentes (por ejemplo, normas y códigos contemporáneos); 
 
− las investigaciones de campo; y 
 
− en muchos casos, las mediciones y ensayos in situ y/o en laboratorio, según se describen con más 

detalle en los apartados 3.2 y 3.4. 
 
(2) Con objeto de minimizar incertidumbres, se deberán comparar los datos obtenidos de las distintas 
fuentes. 

3.2 Datos de entrada requeridos 

(1) En general, la información para la evaluación estructural deberá abarcar los puntos a) hasta i) 
siguientes: 
 
a) Identificación del sistema estructural y de su conformidad con los criterios de regularidad del 

apartado 4.2.3 del Anejo 1. La información deberá recopilarse de reconocimientos in situ o de 
planos originales del proyecto, si están disponibles. En este caso, también se deberá recopilar 
información sobre posibles cambios estructurales producidos desde la construcción. 

 
b) Identificación del tipo de cimentaciones del edificio. 
 
c) Identificación de las condiciones del terreno según la clasificación del apartado 3.1 del Anejo 1. 
 
d) Información acerca de las dimensiones globales y las propiedades de las secciones transversales de 

los elementos del edificio, así como las propiedades mecánicas y el estado de los materiales. 
 
e) Información acerca de los defectos identificables de los materiales y los detalles constructivos 

inadecuados. 
  



 

f) Información sobre los criterios de cálculo sísmico empleados para el proyecto inicial, incluyendo el 
valor del coeficiente de reducción de fuerzas (coeficiente q), si es aplicable. 

 
g) Descripción del uso actual y/o previsto del edificio (identificando su clase de importancia como se 

describe en el apartado 4.2.5 del Anejo 1). 
 
h) Re-evaluación de las acciones impuestas teniendo en cuenta el uso del edificio. 
 
i) Información acerca del tipo y el alcance de los daños estructurales anteriores y actuales, si existen, 

incluyendo las medidas de reparación anteriores. 
 
(2) Dependiendo de la cantidad y calidad de la información recopilada en los puntos anteriores, se 
deben adoptar distintos tipos de análisis y distintos valores de los coeficientes de confianza, según se 
indica en el apartado 3.3. 

3.3 Niveles de conocimiento 
 
3.3.1 Definición de los niveles de conocimiento 

(1) Para escoger el tipo de análisis admisible y los valores apropiados de los coeficientes de confianza, 
se definen los tres niveles de conocimiento siguientes: 
 
KL1: Conocimiento limitado 
 
KL2: Conocimiento normal 
 
KL3: Conocimiento completo 
 
(2) Los factores que determinan el nivel apropiado de conocimiento (es decir KL1, KL2 o KL3) son: 
 
i) geometría: las propiedades geométricas del sistema estructural y de aquellos elementos no 

estructurales (por ejemplo, paneles de relleno de fábrica) que pudieran afectar a la respuesta de la 
estructura; 

 
ii) detalles constructivos: incluyendo la cuantía y el despiece de las armaduras pasivas en el hormigón 

armado, las conexiones entre los elementos de acero, la conexión entre los forjados trabajando 
como diafragmas con la estructura que resiste los esfuerzos laterales, el aparejo y las juntas de 
mortero en la fábrica y la naturaleza de todos los elementos de armado en la fábrica; 

 
iii) materiales: las propiedades mecánicas de los materiales. 
 
(3) El nivel de conocimiento alcanzado determina el método de análisis permitido (véase 4.4), así como 
los valores a adoptar para los coeficientes de confianza (CF). En el apartado 3.4 se dan los 
procedimientos para obtener los datos exigidos. 
 
(4) La relación entre los niveles de conocimiento y los métodos de análisis aplicables y los coeficientes 
de confianza quedan ilustrados en la tabla 3.1. En el apartado 3.4 se definen los términos “visual”, 
“integral”, “limitado”, “ampliado” y “completo”. 
  



Tabla 3.1 − Niveles de conocimiento y métodos de análisis correspondientes (LF: método de la 
fuerza lateral; MRS: análisis modal mediante espectros de respuesta) y coeficientes de 

confianza (CF) 

Nivel de 
conocimiento 

Geometría Detalles constructivos Materiales Análisis CF 

KL1 

A partir de los 
planos generales 
originales del 
proyecto 
constructivo con 
una inspección 
visual de muestras 

o 

de una inspección 
integral 

Proyecto simulado de 
acuerdo con la práctica 
original  

y 

de inspección in situ 
limitada 

Valores por defecto 
de acuerdo con las 
normas aplicables 
en el momento de la 
construcción 

y 

de ensayos in situ 
limitados 

LF-MRS CFKL1 = 1,35 

KL2 

A partir de planos 
detallados originales de 
construcción 
incompletos con 
inspección in situ 
limitada 

o 

a partir de una 
inspección in situ 
ampliada 

A partir de las 
especificaciones de 
proyecto originales 
con ensayos in situ 
limitados  

o 

de ensayos in situ 
ampliados 

Todos CFKL2 = 1,20 

KL3 

A partir de los planos 
detallados originales del 
proyecto constructivo 
con una inspección in 
situ limitada  

o 

a partir de una 
inspección in situ 
completa 

A partir de los 
informes de ensayo 
originales con 
ensayos in situ 
limitados 

o 

de ensayos in situ 
completos 

Todos CFKL3 = 1,00 

 
 
3.3.2 KL1 Conocimiento limitado 

(1) KL1 corresponde al siguiente estado de conocimiento: 
 
i) geometría: la geometría general de la estructura y las dimensiones de los elementos se conocen, 

bien (a) mediante inspección, o bien (b) de los planos generales originales del proyecto constructivo 
usados tanto en la construcción original como en cualquier modificación posterior. En el caso (b), se 
deberá comprobar in situ una muestra suficiente de las medidas tanto de la geometría global como 
de las dimensiones de los elementos; si hay discrepancias significativas respecto a los planos 
generales originales del proyecto constructivo se deberá efectuar una inspección dimensional más 
completa. 

  



 

ii) detalles constructivos: los detalles constructivos estructurales no se conocen a partir de planos 
detallados del proyecto constructivo y se pueden suponer basándose en una simulación del 
proyecto según la práctica normal en el momento de la construcción; en este caso, se deberán hacer 
inspecciones limitadas en los elementos más críticos para comprobar que las hipótesis supuestas 
corresponden a la situación real. En el caso contrario, se requiere una inspección in situ más amplia. 

 
iii) materiales: no se dispone de información directa sobre las propiedades mecánicas de los materiales 

de construcción, ni a partir de las especificaciones de proyecto originales ni de los informes de 
ensayos originales. Los valores por defecto se deberán tomar de acuerdo con las normas en el 
momento de la construcción, junto con ensayos in situ limitados efectuados a los elementos más 
críticos. 

 
(2) La información recopilada deberá ser suficiente para efectuar verificaciones locales de la capacidad 
de los elementos y para establecer un modelo de análisis estructural lineal. 
 
(3) La evaluación estructural basada en un estado de conocimiento limitado deberá llevarse a cabo 
mediante métodos de análisis lineal, ya sean estáticos o dinámicos (véase 4.4). 
 
3.3.3 KL2: Conocimiento normal 

(1) KL2 corresponde al siguiente estado del conocimiento: 
 
i) geometría: la geometría de la estructura general y las dimensiones de los elementos se conocen, o 

bien (a) a través de una inspección ampliada, o bien (b) de planos generales del proyecto 
constructivo empleados tanto en la construcción original como en cualquier modificación posterior. 
En el caso (b), se deberá comprobar in situ una muestra suficiente de las medidas tanto de la 
geometría global como de las dimensiones de los elementos; si hay discrepancias significativas 
respecto a los planos generales del proyecto constructivo se requiere una inspección más completa 
de las dimensiones. 

 
ii) detalles constructivos: los detalles constructivos estructurales se conocen bien a partir de 

inspecciones in situ ampliadas o bien a partir de planos detallados del proyecto constructivo 
incompletos. En este último caso, se deberán hacer inspecciones limitadas in situ a los elementos 
más críticos para comprobar que la información disponible corresponde a la situación real. 

 
iii) materiales: se dispone de información sobre las propiedades mecánicas de los materiales de 

construcción, bien procedente de ensayos in situ ampliados o bien de especificaciones de proyecto 
originales. En este último caso, se deberán realizar ensayos in situ limitados. 

 
(2) La información recopilada deberá ser suficiente para realizar verificaciones locales de la capacidad 
del elemento y para establecer un modelo estructural lineal o no lineal. 
 
(3) La evaluación estructural basada en este estado del conocimiento puede realizarse a través de 
métodos de análisis tanto lineales como no lineales, ya sean estáticos o dinámicos (véase 4.4). 
  



3.3.4 KL3: Conocimiento completo 

(1) KL3 corresponde al siguiente estado del conocimiento: 
 
i) geometría: la geometría de la estructura completa y las dimensiones de los elementos se conocen 

bien (a) a partir de una inspección completa o bien (b) a partir de un conjunto completo de planos 
generales del proyecto constructivo empleados tanto en la construcción original como en cualquier 
modificación posterior. En el caso (b), se deberá comprobar in situ una muestra suficientemente 
amplia de medidas tanto de la geometría global como de las dimensiones de los elementos; en el 
caso de existir discrepancias significativas respecto a los planos generales del proyecto 
constructivo, se deberá efectuar una inspección dimensional más completa. 

 
ii) detalles constructivos: los detalles constructivos estructurales se conocen, bien a partir de 

inspecciones in situ completas o bien a partir de un juego completo de planos detallados del 
proyecto constructivo. En este último caso, se deberán hacer inspecciones in situ limitadas a los 
elementos más críticos para comprobar que la información disponible corresponde a la situación 
real. 

 
iii) materiales: se dispone de información sobre las propiedades mecánicas de los materiales de 

construcción bien a partir de ensayos in situ completos o bien de informes de ensayos originales. 
En este último caso, se deberán hacer ensayos in situ limitados. 

 
(2) Se aplica el punto (2) del apartado 3.3.3. 
 
(3) Se aplica el punto (3) del apartado 3.3.3. 

3.4 Identificación del nivel de conocimiento 
 
3.4.1 Geometría 
 
3.4.1.1 Planos generales del proyecto constructivo 

(1) Los planos generales del proyecto constructivo son aquellos documentos que describen la 
geometría de la estructura, permitiendo identificar los elementos estructurales y sus dimensiones, así 
como el sistema estructural que resiste tanto las acciones verticales como las laterales. 
 
3.4.1.2 Planos detallados del proyecto constructivo 

(1) Los planos detallados del proyecto constructivo son aquellos documentos que describen la 
geometría de la estructura, permitiendo identificar los elementos estructurales y sus dimensiones, así 
como el sistema estructural que resiste tanto las acciones verticales como las laterales. Estos planos 
contienen, además, información acerca de los detalles constructivos (según se especifica en el punto (2) 
del apartado 3.3.1). 
 
3.4.1.3 Inspección visual 

(1) Una inspección visual es un procedimiento empleado para comprobar la correspondencia entre la 
geometría real de la estructura y los planos generales del proyecto constructivo disponibles. Se deberán 
realizar mediciones de la geometría sobre una muestra de elementos seleccionados. Los posibles 
cambios estructurales que pueden producirse durante o después de la construcción deberán estar 
sujetos a una inspección de acuerdo con en el apartado 3.4.1.4. 
  



 

3.4.1.4 Inspección integral 

(1) Una inspección integral es un procedimiento que permite generar planos que describen la 
geometría de la estructura, permitiendo identificar los elementos estructurales y sus dimensiones, así 
como el sistema estructural que resiste tanto las acciones verticales como las laterales. 
 
3.4.2 Detalles constructivos 

(1) En las inspecciones se pueden adoptar métodos no destructivos fiables, como se especifica a 
continuación. 
 
3.4.2.1 Simulación de proyecto 

(1) Una simulación de proyecto es un procedimiento que permite determinar la cuantía y disposición 
de las armaduras pasivas, tanto longitudinales como transversales, en todos los elementos que 
colaboran en la resistencia vertical y lateral del edificio. El proyecto se deberá llevar a cabo basándose 
en los documentos reglamentarios y en el estado del arte en el momento de la construcción. 
 
3.4.2.2 Inspección in situ limitada 

(1) Una inspección in situ limitada es un procedimiento empleado para comprobar la correspondencia 
entre los detalles constructivos reales de la estructura y los planos detallados del proyecto constructivo 
disponibles o los resultados de la simulación de proyecto del apartado 3.4.2.1. Esto implica realizar 
inspecciones como se indica en el punto (1) del apartado 3.4.4. 
 
3.4.2.3 Inspección in situ ampliada 

(1) Una inspección in situ ampliada es un procedimiento empleado cuando no se dispone de los planos 
detallados del proyecto constructivo originales. Esto implica realizar inspecciones como se indica en el 
punto (1) del apartado 3.4.4. 
 
3.4.2.4 Inspección in situ completa 

(1) Una inspección in situ completa es un procedimiento empleado cuando no se dispone de los planos 
detallados del proyecto original y cuando se busca un mayor nivel de conocimiento. Esto implica realizar 
inspecciones como se indica en el punto (1) del apartado 3.4.4. 
 

3.4.3 Materiales 
 
3.4.3.1 Ensayos destructivos y no destructivos 

(1) Se deberá considerar el uso de métodos de ensayo no destructivos (por ejemplo, el ensayo con el 
esclerómetro, etc.); sin embargo, estos ensayos no se deberán utilizar de forma aislada, sino 
conjuntamente con ensayos destructivos. 
 
3.4.3.2 Ensayos in situ limitados 

(1) Un programa limitado de ensayos in situ es un procedimiento empleado para completar la información 
sobre las propiedades de los materiales obtenida de la reglamentación vigente en el momento de la 
construcción o de las especificaciones del proyecto original, o de los informes de ensayos originales. Esto 
supone llevar a cabo ensayos como se indica en el punto (1) del apartado 3.4.4. Sin embargo, si los valores 
de los ensayos son menores que los valores por defecto de acuerdo con la reglamentación vigente en el 
momento de la construcción, se requieren ensayos in situ ampliados. 
  



3.4.3.3 Ensayos in situ ampliados 

(1) Un programa ampliado de ensayos in situ es un procedimiento empleado para obtener información 
cuando no se dispone de las especificaciones del proyecto original ni de los informes de los ensayos. 
Esto supone realizar ensayos según se indica en el punto (1) del apartado 3.4.4. 
 
3.4.3.4 Ensayos in situ completos 

(1) Un programa completo de ensayos in situ es un procedimiento empleado para obtener información 
cuando no se dispone ni de las especificaciones del proyecto original ni de los informes de los ensayos, y se 
persigue un mayor nivel de conocimiento. Esto supone realizar inspecciones como se indica en el punto (1) 
del apartado 3.4.4. 
 
3.4.4 Definición de los niveles de inspección y ensayo 

(1) La clasificación de los niveles de inspección y ensayo depende del porcentaje de elementos 
estructurales cuyos detalles constructivos tienen que comprobarse, así como del número de muestras 
de materiales por planta que han de tomarse para ensayo. 
 
NOTA La tabla 3.2 proporciona, para situaciones ordinarias, los requisitos mínimos en cuanto a la cantidad de inspecciones y 

ensayos a realizar. 

 
Tabla 3.2 − Requisitos mínimos para diferentes niveles de inspección y ensayo 

 Inspección (de detalles constructivos) Ensayo (de materiales) 

 Para cada tipo de elemento primario (viga, pilar, muro): 

Nivel de inspección y ensayos 
Porcentaje de elementos que se comprueban 

en cuanto a detalles constructivos 
Muestras de materiales 

por planta 

Limitado 20 1 

Ampliado 50 2 

Completo 80 3 

3.5 Coeficientes de confianza 

(1) Para determinar las propiedades de los materiales existentes para el cálculo de la capacidad, 
cuando la capacidad se va a comparar con la demanda para la verificación de la seguridad, los valores 
medios obtenidos de ensayos in situ y de fuentes de información adicionales se deben dividir por el 
coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel de conocimiento apropiado (véase el punto 
(5) del apartado 2.2.1). 
 
(2) Para determinar las propiedades a considerar para el cálculo de la capacidad en términos de 
fuerza (resistencia) de los componentes dúctiles que determinan los efectos de las acciones sobre los 
componentes/mecanismos frágiles, para su uso en el punto (1)(b) del apartado 4.5.1, el valor medio de 
las propiedades de los materiales existentes, obtenido de los ensayos in situ y de fuentes de información 
adicionales, se debe multiplicar por el coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel de 
conocimiento apropiado. 
  



 

4 Evaluación 
 
4.1 Generalidades 

(1) La evaluación es un procedimiento cuantitativo que permite comprobar si un edificio existente, 
dañado o no, puede satisfacer el estado límite apropiado correspondiente a la acción sísmica 
considerada, según se especifica en el apartado 2.1. 

(2) Esta norma está concebida para la evaluación de edificios individuales, con el fin de decidir sobre 
la necesidad de intervenir sobre su estructura y diseñar las medidas de adecuación sísmica que puedan 
ser necesarias. No está concebida para evaluar la vulnerabilidad de poblaciones o grupos de edificios 
frente al riesgo sísmico con diversos objetivos (por ejemplo, para determinar las primas de riesgo de los 
seguros, para establecer prioridades para la mitigación de los riesgos, etc.). 

(3) El procedimiento de evaluación debe llevarse a cabo mediante los métodos de análisis generales 
especificados en el apartado 4.3 del Anejo 1, y modificados en este Anejo 3 para adaptarse a los problemas 
específicos encontrados en la evaluación. 

(4) Siempre que sea posible, el método empleado deberá incorporar la información procedente de 
terremotos anteriores sobre el comportamiento de edificios del mismo tipo o de edificios similares. 

4.2 Acción sísmica y combinación de cargas sísmicas 

(1) Los modelos básicos para la definición del movimiento sísmico son aquéllos presentados en los 
apartados 3.2.2 y 3.2.3 del Anejo 1. 
 
(2) Se hace referencia en particular al espectro de respuesta elástica especificado en el apartado 
3.2.2.2 del Anejo 1, escalado a los valores de cálculo de la aceleración del terreno establecidos para la 
verificación de los distintos Estados Límite. También se pueden aplicar las representaciones alternativas 
permitidas en el apartado 3.2.3 del Anejo 1 en términos de acelerogramas artificiales o registrados. 
 
(3) En el enfoque según el coeficiente q (véase el punto (4) del apartado 2.2.1), el espectro de cálculo 
para el análisis lineal se obtiene del apartado 3.2.2.5 del Anejo 1. Se puede adoptar un valor de q = 1,5 
o 2,0 para las estructuras de hormigón armado y de acero, respectivamente, independientemente del 
tipo de estructura. Se pueden adoptar valores mayores de q si se justifican adecuadamente respecto a 
las ductilidades local y global disponibles evaluadas según las disposiciones pertinentes del Anejo 1. 
 
(4) La acción sísmica de cálculo debe combinarse con otras acciones variables y permanentes 
apropiadas de acuerdo con el apartado 3.2.4 del Anejo 1. 

4.3 Modelización estructural 

(1) Se debe establecer un modelo de la estructura basado en la información recopilada según el 
apartado 3.2. El modelo debe permitir que los efectos de las acciones sobre todos los elementos 
estructurales puedan determinarse para la combinación de cargas sísmicas dada en el apartado 4.2. 
 
(2) Todas las disposiciones del Anejo 1 que tratan la modelización (apartado 4.3.1 del Anejo 1) y los 
efectos accidentales de torsión (apartado 4.3.2 del Anejo 1) se deben aplicar sin modificaciones. 
  



(3) La resistencia y la rigidez de los elementos sísmicos secundarios (véase el punto (6) del apartado 
2.2.1) frente a las acciones laterales pueden, generalmente, despreciarse en el análisis. 
 
(4) Sin embargo, es recomendable tener en cuenta los elementos sísmicos secundarios en el modelo 
estructural global si se emplea un análisis no lineal. La elección de los elementos a considerar como 
elementos sísmicos secundarios puede cambiarse a la vista de los resultados de un análisis preliminar. 
En ningún caso la selección de estos elementos deberá ser tal que modifique la clasificación de la 
estructura de irregular a regular, de acuerdo con las definiciones del apartado 4.2.3 del Anejo 1. 
 
(5) En el modelo estructural se deben emplear los valores medios de las propiedades de los 
materiales. 

4.4 Métodos de análisis 
 
4.4.1 Generalidades 

(1) Los efectos de las acciones sísmicas, a combinar con los efectos de las otras cargas permanentes y 
variables de acuerdo con la combinación de cargas sísmicas del punto (4) del apartado 4.2, pueden 
evaluarse usando uno de los siguientes métodos: 
 
− análisis de la fuerza lateral (lineal); 
 
− análisis modal mediante espectros de respuesta (lineal) [o cálculo modal espectral]; 
 
− análisis estático no lineal (por empujes incrementales, pushover) [o método del empuje incremental]; 
 
− análisis dinámico no lineal en el dominio del tiempo; 
 
− enfoque según el coeficiente q de comportamiento. 
 
(2) Excepto en el enfoque según el coeficiente q del punto (4) del apartado 2.2.1 y del punto (3) del 
apartado 4.2, la acción sísmica a emplear debe ser la correspondiente al espectro de respuesta elástica 
(es decir, sin reducción por el coeficiente q de comportamiento) del apartado 3.2.2.2 del Anejo 1 o sus 
representaciones alternativas equivalentes del apartado 3.2.3 del Anejo 1. 
 
(3) En el enfoque según el coeficiente q del punto (4) del apartado 2.2.1, la acción sísmica se define 
en el punto (3) del apartado 4.2. 
 
(4) Se aplica el punto (5) del apartado 4.3.3.1 del Anejo 1. 
 
(5) Los métodos de análisis enumerados anteriormente son aplicables en el marco de las condiciones 
especificadas en los apartados 4.4.2 a 4.4.5, con la excepción de las estructuras de fábrica para las que 
es necesario emplear procedimientos que tengan en cuenta las peculiaridades de esta tipología 
constructiva. 
 
NOTA En el correspondiente apéndice relativo a los materiales se puede encontrar información complementaria sobre estos 

procedimientos. 

  



 

4.4.2 Análisis de la fuerza lateral 

(1) Las condiciones para que este método (también denominado “análisis con un sistema de fuerzas 
estáticas equivalentes”) sea aplicable se indican en el apartado 4.3.3.2.1 del Anejo 1, añadiendo las 
siguientes: 
 
Designando i = Di/Ci a la relación entre la demanda Di, obtenida a partir del análisis bajo la combinación 
de cargas sísmicas, y la correspondiente capacidad Ci para el i-ésimo elemento primario “dúctil” de la 
estructura (momento flector en pórticos o muros de cortante, fuerza axil en un elemento de 
triangulación (arriostramiento) de un pórtico arriostrado, etc.) y designando ρmáx. y ρmín. a los valores 
máximo y mínimo de ρ1, respectivamente, sobre todos los elementos primarios “dúctiles” de la 
estructura tales que ρi > 1, la relación ρmáx./ρmín. no supera un valor máximo aceptable comprendido 
entre 2 y 3. En las proximidades de las uniones viga-pilar, es necesario evaluar la relación ρi sólo en las 
secciones donde se espera que se formen rótulas plásticas sobre la base de la comparación de la suma 
de las capacidades flectoras de las vigas con la de los pilares. El punto (5) del apartado 4.3 se aplica al 
cálculo de las capacidades Ci. Para la determinación de las capacidades Ci respecto al momento flector 
de los elementos verticales, el valor de la fuerza axil puede tomarse igual a aquél debido sólo a las cargas 
verticales. 
 
NOTA 1 El valor asignado a este límite de ρmáx./ρmín. es 2,5. 

 
NOTA 2 Como una condición adicional, la capacidad Ci de los elementos o mecanismos “frágiles” deberá ser mayor que la 

demanda Di correspondiente, evaluada de acuerdo con el punto (1), (2) y (3) del apartado 4.5.1. Sin embargo, 
imponerlo como un criterio para la aplicabilidad del análisis lineal es redundante ya que, de acuerdo con los puntos 
(2) de los apartados 2.2.2, 2.2.3 y 2.2.4, esta condición será en último término alcanzada en todos los elementos de 
la estructura evaluada o sometida a adecuación sísmica, independientemente del método de análisis. 

 
(2) El método se debe aplicar según se describe en los apartados 4.3.3.2.2, 4.3.3.2.3 y 4.3.3.2.4 del 
Anejo 1, excepto que la ordenada del espectro de respuesta en la expresión (4.5) debe ser la del espectro 
elástico Se(T1) en vez de la del espectro de cálculo Sd(T1). 
 
4.4.3 Análisis del espectro de respuesta 

(1) Las condiciones para que este método sea aplicable se indican en el apartado 4.3.3.3.1 del Anejo 
1, a las que hay que añadir las condiciones especificadas en el apartado 4.4.2. 
 
(2) El método se debe aplicar según se describe en los apartados 4.3.3.3.2 y 4.3.3.3.3 del Anejo 1, 
usando el espectro de respuesta elástica Se(T1). 
 
4.4.4 Análisis estático no lineal 
 
4.4.4.1 Generalidades 

(1) El análisis estático no lineal (por empujes incrementales) es un análisis estático no lineal bajo 
cargas gravitatorias constantes y cargas horizontales monótonamente crecientes. 
 
(2) Los edificios que no cumplen con los criterios de los puntos (2) y (3) del apartado 4.3.3.4.2.1 del 
Anejo 1, en cuanto a su regularidad en planta, deben analizarse empleando un modelo espacial. 
 
(3) En edificios que cumplen con los criterios de regularidad del apartado 4.2.3.2 del Anejo 1, el análisis 
puede llevarse a cabo utilizando dos modelos planos, uno para cada dirección horizontal principal del 
edificio. 
 
4.4.4.2 Cargas laterales 



(1) Al menos se deberán aplicar dos distribuciones verticales de las cargas laterales: 
 
− una distribución “uniforme”, basada en fuerzas laterales que son proporcionales a las masas 

independientemente de la altura (aceleración de respuesta uniforme); 
 
− una distribución “modal”, proporcional a las fuerzas laterales y coherente con la distribución de 

fuerzas laterales determinadas en el análisis elástico. 
 
(2) Las cargas laterales deberán aplicarse en la ubicación de las masas en el modelo. Se deberá tener 
en cuenta la excentricidad accidental. 
 
4.4.4.3 Curva de capacidad 

(1) La relación entre el esfuerzo cortante en la base y el desplazamiento de control (la “curva de 
capacidad”) deberá determinarse de acuerdo con los puntos (1) y (2) del apartado 4.3.3.4.2.3 del Anejo 
1. 
 
4.4.4.4 Desplazamiento objetivo 

(1) El desplazamiento objetivo se define en el punto (1) del apartado 4.3.3.4.2.6 del Anejo 1. 
 
NOTA El desplazamiento objetivo se puede determinar de acuerdo con el apéndice B del Anejo 1. 

 
4.4.4.5 Procedimiento para la estimación de los efectos de torsión y de los modos de orden 
superior 

(1) El procedimiento dado en los puntos (1) a (3) del apartado 4.3.3.4.2.7 del Anejo 1 se aplica para 
la estimación de los efectos de torsión. 
 
(2) En los edificios que no cumplen los criterios del punto (2)(a) del apartado 4.3.3.2.1 del Anejo 1, se 
deberán tener en cuenta, en cada dirección principal, las contribuciones a la respuesta de los modos de 
vibración de orden superior al modo fundamental. 

NOTA Los requisitos en el punto (2) pueden satisfacerse bien mediante un análisis no lineal en el dominio del tiempo de 
acuerdo con el apartado 4.4.5, o bien a través de versiones especiales del procedimiento de análisis estático no lineal 
que pueden tener en cuenta los efectos de modos de orden superior sobre las medidas globales de la respuesta (tales 
como desplazamiento relativo entre plantas) para ser entonces traducidas a estimaciones de demandas locales de 
deformación (tales como las rotaciones de las rótulas plásticas de los elementos).  

 
4.4.5 Análisis no lineal en el dominio del tiempo 

(1) Se aplica el procedimiento dado en los puntos (1) a (3) del apartado 4.3.3.4.3 del Anejo 1. 
 
4.4.6 Enfoque según el coeficiente q 

(1)  En el enfoque según el coeficiente q, el método se debe aplicar según se describe en los 
apartados 4.3.3.2 o 4.3.3.3 del Anejo 1, según proceda. 
  



 

4.4.7 Combinación de las componentes de la acción sísmica 

(1) Las dos componentes horizontales de la acción sísmica deben combinarse de acuerdo con el 
apartado 4.3.3.5.1 del Anejo 1. 
 
(2) La componente vertical de la acción sísmica se debe tener en cuenta en los casos especificados en 
el apartado 4.3.3.5.2 del Anejo 1 y, cuando proceda, combinada con las componentes horizontales según 
se indica en el mismo apartado. 
 
4.4.8 Medidas adicionales para las estructuras rellenas de fábrica 

(1) Se aplican, cuando corresponda, las disposiciones del apartado 4.3.6 del Anejo 1. 
 
4.4.9 Coeficientes de combinación para las acciones variables 

(1) Se aplican las disposiciones del apartado 4.2.4 del Anejo 1. 
 
4.4.10 Clases de importancia y coeficientes de importancia 

(1) Se aplican las disposiciones del apartado 4.2.5 del Anejo 1. 

4.5 Verificaciones de seguridad 
 
4.5.1 Métodos de análisis lineales (análisis de la fuerza lateral o modal mediante espectros de 
respuesta) 

(1) Se deben verificar los elementos/mecanismos “frágiles” teniendo en cuenta las demandas 
calculadas a partir de las condiciones de equilibrio, en función de los efectos de las acciones producidas 
por los elementos dúctiles sobre el elemento/mecanismo frágil. En este cálculo, cada efecto de la acción 
producida por el elemento dúctil sobre el elemento/mecanismo frágil considerado se debe tomar igual 
a: 
 
(a) el valor D obtenido del análisis, si la capacidad C del elemento dúctil, evaluada usando valores 

medios de las propiedades de los materiales, satisface la relación ρ = D/C  1; 
 
(b) la capacidad del elemento dúctil, evaluada usando valores medios de las propiedades de los 

materiales multiplicados por los coeficientes de confianza, según se definen en el apartado 3.5, 
teniendo en cuenta el nivel de conocimiento alcanzado, si ρ = D/C > 1, con D y C según se definen en 
el punto (a) anterior. 

 
(2) En el punto (1)(b) anterior, las capacidades de las secciones de la viga alrededor de las uniones 
viga-pilar de hormigón deberán calcularse a partir de la expresión (5.8) del Anejo 1 y aquéllas de las 
secciones de los pilares alrededor de dichas uniones a partir de la expresión (5.9), empleando, en la 
parte de la derecha de la expresión, el valor γRd = 1 y los valores medios de las propiedades de los 
materiales multiplicados por los coeficientes de confianza, según se define en el apartado 3.5. 
 
(3) Para el cálculo de las demandas de fuerza sobre el mecanismo de cortante “frágil” de los muros 
mediante la aplicación del punto (1)(b) anterior, se puede aplicar la expresión (5.26) del Anejo 1 con 
γRd = 1 y utilizando como MRd la capacidad en términos de momento flector en la base, evaluada usando 
los valores medios de las propiedades de los materiales multiplicados por los coeficientes de confianza 
definidos en el apartado 3.5.  



(4) En los puntos (1) a (3) anteriores, las capacidades Ci en términos de momento flector de los 
elementos verticales pueden basarse en el valor de la fuerza axil debida sólo a las cargas verticales. 
 
(5) El valor de la capacidad de los componentes y mecanismos tanto dúctiles como frágiles a comparar 
con la demanda para las verificaciones de seguridad, debe estar de acuerdo con el punto (5) del 
apartado 2.2.1. 
 
NOTA La información para la evaluación de la capacidad de los componentes y mecanismos puede encontrarse en los 

correspondientes apéndices A, B y C relativos a los materiales. 

 

4.5.2 Métodos de análisis no lineales (estáticos o dinámicos) 

(1) Las demandas sobre los elementos “dúctiles” y “frágiles” deben ser las obtenidas a partir del 
análisis realizado conforme a los apartados 4.4.4 o 4.4.5, utilizando el valor medio de las propiedades 
de los materiales. 
 
(2) Se aplica el punto (5) del apartado 4.5.1. 
 
NOTA La información para la evaluación de la capacidad de los componentes y mecanismos puede encontrarse en los 

correspondientes apéndices A, B y C relativos a los materiales. 

 
4.5.3 Enfoque según el coeficiente q 

(1) Los valores de la demanda y de la capacidad de los elementos dúctiles y frágiles deben estar de 
acuerdo con el punto (4) del apartado 2.2.1 y del punto (3) del apartado 2.2.3. 

4.6 Resumen de criterios para el análisis y las verificaciones de seguridad 

(1) La tabla 4.3 resume: 
 
− Los valores de las propiedades de los materiales a adoptar en la evaluación de la demanda y de las 

capacidades de los elementos para todos los tipos de análisis. 
 
− Los criterios que deben seguirse para la verificación de seguridad de los elementos dúctiles y de los 

frágiles para todos los tipos de análisis. 



 

Tabla 4.3 − Valores de las propiedades de los materiales y criterios 
para el análisis y las verificaciones de seguridad 

  Modelo Lineal (LM) Modelo No Lineal 
Enfoque según  
el coeficiente q 

  Demanda Capacidad Demanda Capacidad Demanda Capacidad 

Tipo de 
elemento o 
mecanismo 

Dúctiles 

Aceptabilidad del modelo 
lineal (para comprobar los 

valores de ρi = Di/Ci): 

A partir 
del análisis. 
Se usan los 

valores 
medios de las 
propiedades 
en el modelo 

En términos 
de resistencia. 

Se usan los 
valores 

medios de las 
propiedades 
divididos por 

los CF  

A partir del 
análisis 

En términos 
de 

resistencia. 
Se usan los 

valores 
medios 
de las 

propiedade
s divididos 
por los CF 

y los 
coeficientes 
parciales de 

seguridad 

A partir del 
análisis. Se usan 

los valores 
medios de las 
propiedades 
en el modelo 

En términos 
de resistencia. 

Se usan los 
valores 

medios de las 
propiedades 

Verificaciones 
(si se acepta LM) 

A partir del 
análisis 

En términos 
de 

deformación. 
Se usan los 

valores 
medios de las 
propiedades 

divididos 
por los CF 

Frágiles 

Verificaciones (si acepta LM) 

En términos 
de resistencia. 

Se usan los 
valores 

medios de las 
propiedades 
divididos por 

los CF 

De acuerdo 
con el capítulo 
pertinente del 

Anejo 1 

Si ρi ≤ 1: a partir 
del análisis 

En términos 
de resistencia. 

Se usan los 
valores 

medios de las 
propiedades 
divididos por 
los CF y por el 

coeficiente 
parcial de 
seguridad 

Si ρi > 1: a partir 
del equilibrio 

con la 
resistencia 

de los 
elementos/me-

canismos 
dúctiles. Se usan 

los valores 
medios de las 
propiedades 

multiplicados 
por el CF. 

 
 

5 Decisiones relativas a la intervención en la estructura 
 
5.1 Criterios de intervención en una estructura 
 
5.1.1 Introducción 

(1) Las decisiones relativas a la intervención se deberán tomar en función de las conclusiones de la 
evaluación de la estructura y/o de la naturaleza y el alcance de los daños. 
 
NOTA Al igual que en el proyecto de nuevas estructuras, se persiguen las decisiones óptimas, teniendo en cuenta aspectos 

sociales, como la interrupción del uso o de la ocupación durante la intervención.  



(2) Este Anejo describe los aspectos técnicos de los criterios pertinentes. 
 
5.1.2 Criterios técnicos 

(1) La selección del tipo, la técnica, el alcance y la urgencia de la intervención deben basarse en la 
información estructural recogida durante la evaluación del edificio. 
 
(2) Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
a) Todos los defectos locales importantes identificados deberán remediarse adecuadamente. 
 
b) En el caso de edificios muy irregulares [tanto en términos de rigidez como de la distribución de la 

reserva de resistencia (sobrerresistencia)], la regularidad estructural deberá mejorarse lo más 
posible tanto en planta como en alzado. 

 
c) Las características de regularidad y resistencia exigidas pueden conseguirse modificando la 

resistencia y/o de la rigidez de un número adecuado de elementos existentes, o introduciendo 
nuevos elementos estructurales. 

 
d) Cuando sea necesario, deberá aumentarse de forma efectiva la ductilidad local. 
 
e) El aumento de la resistencia después de la intervención no deberá reducir la ductilidad global 

disponible. 
 
f) De forma específica para las estructuras de fábrica: deberán reemplazarse los dinteles no dúctiles, 

deberán mejorarse las conexiones inadecuadas entre forjados y muros y deberán eliminarse los 
empujes horizontales que actúan sobre los muros fuera de su plano medio. 

 
5.1.3 Tipo de intervención 

(1) Se puede seleccionar una intervención entre los siguientes tipos, dados de forma indicativa: 
 
a) Modificación local o global de los elementos dañados o no dañados (reparación, refuerzo o 

sustitución completa), considerando la rigidez, la resistencia y/o la ductilidad de estos elementos. 
 
b) Adición de nuevos elementos estructurales (por ejemplo, triangulaciones o muros de relleno; 

zunchos de hormigón armado, de acero o de madera en construcciones de fábrica; etc.). 
 
c) Modificación del sistema estructural (eliminación de algunas juntas estructurales; ensanchamiento 

de juntas, eliminación de elementos vulnerables; modificación para obtener disposiciones más 
regulares y/o más dúctiles)1). 

 
d) Adición de un nuevo sistema estructural para resistir toda o parte de la acción sísmica. 
 
e) Posible transformación de elementos no estructurales existentes en elementos estructurales. 
 
f) Introducción de dispositivos de protección pasiva a través de triangulaciones disipativas o de un 

aislamiento de la base. 
  

 
1) Éste es, por ejemplo, el caso en el que pilares vulnerables con respecto a los esfuerzos cortantes o pisos blandos (plantas 

diáfanas) se transforman en disposiciones más dúctiles; de forma similar, cuando se reducen las irregularidades de reserva 
de resistencia en alzado, o las excentricidades en planta, modificando el sistema estructural. 



 

g) Reducción de las masas. 
 
h) Restricción o cambio de uso del edificio. 
 
i) Demolición parcial. 
 
(2) Se puede elegir un tipo de intervención o combinar dos o más. En todos los casos, deberá tenerse 
en cuenta el efecto de las modificaciones estructurales sobre la cimentación. 
 
(3) Si se adopta el aislamiento de la base, se deben seguir las disposiciones contenidas en el 
capítulo 10 del Anejo 1. 
 
5.1.4 Elementos no estructurales 

(1) Se deben tomar decisiones relativas a la reparación o el refuerzo de los elementos no estructurales 
siempre que, además de los requisitos funcionales, el comportamiento sísmico de estos elementos 
pueda poner en peligro la vida de los ocupantes o afectar el valor de los bienes contenidos en el edificio. 
 
(2) En tales casos, deberá evitarse el colapso total o parcial de estos elementos mediante: 
 
a) uniones apropiadas a los elementos estructurales (véase el apartado 4.3.5 del Anejo 1); 
 
b) el aumento de la resistencia de los elementos no estructurales (véase el apartado 4.3.5 del Anejo 

1); 
 
c) el uso de medios de anclaje para prevenir la posible caída o desprendimiento de partes de estos 

elementos. 
 
(3) Las posibles consecuencias de estas disposiciones sobre el comportamiento de los elementos 
estructurales deberán tenerse en cuenta. 
 
5.1.5 Justificación del tipo de intervención seleccionado 

(1) En todos los casos, los documentos relacionados con el proyecto de adecuación sísmica deben 
incluir la justificación del tipo de intervención seleccionado y la descripción del efecto previsto de éste 
sobre la respuesta de la estructura. 
 
(2) Se deberá poner esta justificación a disposición de la Propiedad. 
 
 

6 Proyecto de intervención en la estructura 
 

6.1 Procedimiento del proyecto de adecuación sísmica 

(1) El procedimiento del proyecto de una adecuación sísmica debe incluir los siguientes pasos: 
 
a) Proyecto conceptual. 
 
b) Análisis. 
 
c) Verificaciones. 
 



(2) El proyecto conceptual debe abarcar lo siguiente: 
 
i) Selección de técnicas y/o materiales, así como el tipo y configuración de la intervención. 
 
ii) Estimación preliminar de las dimensiones de los elementos estructurales adicionales. 
 
iii) Estimación preliminar de la rigidez modificada de los elementos objeto de adecuación sísmica. 
 
(3) Se deben emplear los métodos de análisis de la estructura especificados en el apartado 4.4, 
teniendo en cuenta las características modificadas del edificio. 
 
(4) Las verificaciones de seguridad se deben llevar a cabo en general de acuerdo con el apartado 4.5, 
tanto para los elementos estructurales existentes como para los modificados y los nuevos. Para los 
materiales existentes, se deben emplear en la verificación de seguridad los valores medios de los ensayos 
in situ y las fuentes adicionales de información, modificados por el coeficiente de confianza CF, según se 
especifica en el apartado 3.5. Sin embargo, para materiales nuevos o añadidos se deben emplear las 
propiedades nominales sin modificar por el coeficiente de confianza CF. 

NOTA En los correspondientes apéndices A, B o C relacionados con los materiales se puede encontrar información sobre las 
capacidades de los elementos estructurales existentes y nuevos. 

 
(5) En los casos en los que se pueda hacer que el sistema estructural (incluyendo tanto los elementos 
estructurales existentes como los nuevos) cumpla con los requisitos del Anejo 1, las verificaciones 
podrán llevarse a cabo de acuerdo con las disposiciones de dicho anejo. 
  



 

Apéndice A  
 

Recomendaciones para las estructuras de hormigón armado 

 

A.1 Objeto y campo de aplicación 

(1) Este apéndice contiene información específica para la evaluación sismorresistente de edificios de 
hormigón armado en su estado actual, y para su adecuación sísmica, cuando sea necesaria. 
 

A.2 Identificación de la geometría, de los detalles constructivos y de los 
materiales 
 
A.2.1 Generalidades 

(1) Se deberían examinar cuidadosamente los siguientes aspectos: 
 
i. La condición física de los elementos de hormigón armado y la presencia de cualquier degradación 

debida a la carbonatación, corrosión del acero, etc. 
 
ii. La continuidad de las trayectorias de las cargas entre los elementos resistentes a las cargas laterales. 

A.2.2 Geometría 

(1) Los datos recogidos deberían incluir los siguientes elementos: 
 
i. Identificación de los sistemas resistentes de las cargas laterales en ambas direcciones. 
 
ii. Orientación de los forjados unidireccionales. 
 
iii. Canto y anchura de las vigas, pilares y muros. 
 
iv. Anchura de las alas de las vigas en T. 
 
v. Posibles excentricidades entre los ejes de vigas y pilares en las uniones. 

A.2.3 Detalles constructivos 

(1) Los datos recopilados deberían incluir los siguientes elementos: 
 
i. Cuantía de armadura longitudinal en vigas, pilares y muros. 
 
ii. Cuantía y despiece de la armadura de confinamiento en zonas críticas y en uniones viga-pilar. 
 
iii. Cuantía de armadura en los forjados que incrementa la resistencia a flexión negativa de las vigas en 

T. 
 
iv. Longitudes de asiento y condiciones de apoyo de los elementos horizontales. 
 
v. Espesor del recubrimiento de hormigón. 
 



vi Empalmes por solape de armaduras longitudinales. 

A.2.4 Materiales 

(1) Los datos recogidos deberían incluir los siguientes elementos: 
 
i. Resistencia del hormigón. 
 
ii. Límite elástico, resistencia última y deformación última del acero. 
 
 

A.3 Modelos de capacidad para la evaluación 
 

A.3.1 Introducción 

(1) Las disposiciones de este apartado se aplican tanto a los elementos sísmicos primarios como a los 
secundarios. 

 
(2) Clasificación de los componentes/mecanismos: 
 
i. “dúctiles”: vigas, pilares y muros sometidos a flexión simple o compuesta; 
 
ii. “frágiles”: mecanismos de cortante de vigas, pilares, muros y uniones. 

A.3.2 Vigas, pilares y muros sometidos a flexión simple o compuesta 
 
A.3.2.1 Introducción 

(1) La capacidad de deformación de las vigas, pilares y muros, que se verifica de acuerdo con los puntos 
(2) de los apartados 2.2.2, 2.2.3 y 2.2.4, se define en términos de rotación de cuerda θ, es decir, del 
ángulo entre la tangente al eje en el extremo plastificado y la cuerda que conecta ese extremo con el 
extremo de la luz de cortante (Lv = M/V = momento/esfuerzo cortante en la sección extrema), es decir, 
con el punto de inflexión de la deformada. La rotación de cuerda es también igual a la razón del 
desplazamiento relativo del elemento, es decir, a la flecha en el extremo de la luz de cortante respecto a 
la tangente al eje en el extremo plastificado, dividida por la luz de cortante. 
 
A.3.2.2 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) El valor de la capacidad total (la parte elástica más la inelástica) de rotación de cuerda en 
agotamiento, θu, de los elementos de hormigón bajo la acción de cargas cíclicas puede calcularse a partir 
de la siguiente expresión: 
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(A.1) 

donde 

γe1 es igual a 1,5 para elementos sísmicos primarios y a 1,0 para los elementos sísmicos 
secundarios (según se define en el punto (6) del apartado 2.2.1); 

h es la altura de la sección transversal; 

Lv = M/V es la relación momento/esfuerzo cortante en la sección extrema; 

 = N/bhfc (b anchura del bloque comprimido, N esfuerzo axil positivo en compresión); 

ω, ω' es la cuantía mecánica de las armaduras longitudinales de tracción (incluidas las 
armaduras del alma) y de compresión, respectivamente; 

fc y fyw son la resistencia a compresión del hormigón (en MPa) y el límite elástico de los 
estribos (en MPa), respectivamente, obtenidos directamente como valores medios a 
partir de los ensayos in situ, y de fuentes de información adicionales, divididos por los 
coeficientes de confianza adecuados, según se definen en el punto (1) del apartado 3.5 
y en la tabla 3.1, teniendo en cuenta el nivel de conocimiento alcanzado; 

ρsx = Asx/bwsh = es la cuantía de armadura transversal paralela a la dirección x de carga (sh = separación 
entre estribos); 

ρd es la cuantía de armadura diagonal (si la hubiera) en cada dirección diagonal; 

α es el coeficiente de efectividad del confinamiento, que puede tomarse igual a: 
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  (A.2) 

 donde  

 bo y ho son las dimensiones del núcleo de hormigón confinado ; 

 bi es la distancia entre los ejes de las armaduras longitudinales (con índice i) 
coaccionadas lateralmente de forma eficaz en el perímetro de la sección 
transversal (por medio de una esquina de estribo o mediante un atado 
transversal).  

 
En muros, el valor dado por la expresión (A.1) se multiplica por 0,58. 
 
Si se emplea acero de ductilidad reducida estirado en frío la capacidad total de rotación de cuerda citada 
anteriormente se divide por 1,6. 
  



(2) El valor de la parte plástica de la capacidad de rotación de cuerda de los elementos de hormigón 
bajo carga cíclica puede calcularse a partir de la siguiente expresión: 
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 (A.3) 

donde la rotación de cuerda en el límite elástico, θy, debería calcularse de acuerdo con el aparta-
do  A.3.2.4, γel es igual a 1,8 para los elementos sísmicos primarios y a 1,0 para los secundarios, y el resto 
de variables se define como en la expresión (A.1). 

En los muros, el valor dado por la expresión (A.3) se multiplica por 0,6. 

Si se emplea acero de ductilidad reducida conformado en frío, la parte plástica de la capacidad de rotación 
de cuerda se divide por 2. 

(3) En elementos sin detalles constructivos sismorresistentes, los valores dados por las expresiones 
(A.1) y (A.3) se dividen entre 1,2. 

(4) Los puntos (1) y (2) se aplican a los elementos con armaduras longitudinales corrugadas (alta 
adherencia) sin solape en las proximidades de la zona extrema donde se espera la plastificación. Si las 
armaduras longitudinales corrugadas tienen extremos rectos solapados que empiezan en la sección 
extrema del elemento –como suele ocurrir en pilares y muros con empalme por solapes que empiezan 
a nivel del forjado– las expresiones (A.1) y (A.3) deberían aplicarse con el valor de la cuantía de las 
armaduras de compresión, ω', del doble de valor aplicado fuera del empalme por solape. Aún más, si la 
longitud del solape lo es menor que lou,mín, el valor de la parte plástica de la capacidad de rotación de 
cuerda dado en el punto (2) debería multiplicarse por lo/lou,mín, mientras que el valor de la rotación de 
cuerda en el límite elástico, θy, añadido al anterior para obtener la capacidad total de rotación de cuerda, 
debería tener en cuenta el efecto del solape de acuerdo con el punto (3) del apartado A.3.2.4. El valor 
de lou,mín es lou,mín = dbLfyL/[(1,05 + 14,5 α1ρsxfyw/fc)√fc], 

donde 

dbL es el diámetro de las armaduras solapadas; 

fyL es el valor medio del límite elástico de las armaduras solapadas (en MPa) a partir de ensayos 
in situ y de fuentes de información adicionales, multiplicado por el coeficiente de confianza 
correspondiente, según se define en el apartado 3.5 y en la tabla 3.1, teniendo en cuenta el nivel 
de conocimiento alcanzado (véase el punto (2) del apartado 3.5); 

fc, fyw y ρsx según se define en el punto (1), y 

α1 = (1-sh/(2bo))(1-sh/(2ho)) nrestr/ntot, con 

− nrestr: número de armaduras longitudinales solapadas coaccionadas lateralmente de forma eficaz por 
medio de una esquina de estribo o por un atado transversal; y 

− ntot número total de armaduras longitudinales solapadas en el perímetro de la sección transversal. 

(5) En elementos con armaduras longitudinales lisas sin solape en las proximidades de la zona extrema 



 

donde se espera la plastificación, la capacidad total de rotación de cuerda puede tomarse igual al valor 
calculado de acuerdo con el punto (1) multiplicado por 0,8, mientras que la parte plástica de la 
capacidad de rotación de cuerda puede tomarse igual al valor calculado de acuerdo con el punto (2) 
multiplicado por 0,75 (estos factores incluyen el coeficiente de reducción 1,2 del punto (3) para tener 
en cuenta la falta de detalles constructivos para la resistencia a los terremotos). Si las armaduras 
longitudinales se solapan comenzando en la sección extrema del elemento y en sus extremos se ponen 
ganchos normalizados y una longitud de solape lo de al menos 15 dbL, la capacidad de rotación de cuerda 
del elemento puede calcularse de la forma siguiente: 
 
− En las expresiones (A.1) y (A.3) la luz de cortante LV (relación M/V – momento/esfuerzo cortante – 

en la sección extrema) se reduce por la longitud de solape lo, cuando la condición última esté 
controlada por la zona justo después del final del solape. 

 
− La capacidad total de rotación de cuerda puede tomarse igual al valor calculado de acuerdo con el 

punto (1) y (3) multiplicado por 0,019 (10 + min(40, lo/dbL)), mientras que la parte plástica de la 
capacidad de rotación de cuerda puede tomarse igual a la calculada de acuerdo con el punto (2) y (3) 
multiplicada por 0,019 min(40, lo/dbL). 

 
(6) Para la evaluación de la capacidad de rotación de cuerda última se puede emplear una expresión 

alternativa: 
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donde 

θy es la rotación de cuerda en el límite elástico definida según las expresiones (A.10) y A.11); 

u es la curvatura última en la sección extrema; 

y es la curvatura en el límite elástico en la sección extrema. 

 
 
El valor de la longitud Lp1 de la rótula plástica depende de cómo se tiene en cuenta en el cálculo de la 
curvatura última de la sección extrema u, la mejora de la resistencia y de la capacidad de deformación 
del hormigón debida al confinamiento. 
 
(7) Si la curvatura última de la sección extrema u, bajo carga cíclica, se calcula con:  
 
(a) la deformación unitaria última de la armadura longitudinal, εsu, tomada como: 

− 5 % para acero de tipo S (conforme con el valor dado en el artículo 34 del Código Estructural para el 
alargamiento total bajo carga máxima, εmáx), 

− 6 % para acero de tipo SD, y 
 
(b) el modelo de confinamiento definido en el apartado 3.1.9 del Anejo 19 del Código Estructural, con 

tensión lateral efectiva de confinamiento σ2 tomada igual a αρsx fyw, donde ρsx, fyw y α se han definido en 
el punto (1), 

 



entonces, para los elementos con detalles constructivos sismorresistentes y sin solape de armaduras 
longitudinales en la proximidad de la sección donde se espera la deformación plástica, se puede calcular 
Lp1 a partir de la siguiente expresión: 
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donde h es la altura del elemento y dbL es el diámetro (medio) de la armadura de tracción. 

 
(8) Si la curvatura última de la sección extrema, u, bajo carga cíclica se calcula con: 
 
(a) la deformación unitaria última de la armadura longitudinal, εsu, tomada como en el punto (7)(a); y 
 
(b) un modelo de confinamiento que representa, mejor que el modelo del apartado 3.1.9 del Anejo 19 

del Código Estructural, la mejora de u, debida al confinamiento bajo carga cíclica, a saber, un modelo 
en el cual: 

 
 − la resistencia del hormigón confinado se evalúa a partir de: 
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 − la deformación unitaria correspondiente a la resistencia fcc se toma para aumentar el valor εc2 de 

la deformación del hormigón sin confinar como: 
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 − y la deformación última de la fibra extrema de la zona de compresión se toma igual a: 
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 Donde 

 α, fyw y ρsx se definen en los puntos (1) y (7) y fcc es la resistencia del hormigón confinado, 

 entonces para los elementos con detalles constructivos sismorresistentes y sin solape de las 
armaduras longitudinales cerca de la sección donde se espera la plastificación, Lp1 puede 
calcularse a partir de la siguiente expresión: 

bL yV
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f
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(9) Si se adopta el modelo de confinamiento del apartado 3.1.9 del Anejo 19 del Código Estructural en 
el cálculo de la curvatura última de la sección extrema, u, y el valor de Lpl de la expresión (A.5) se usa 
en la expresión (A.4), entonces el coeficiente γel ahí definido puede tomarse igual a 2 para los elementos 
sísmicos primarios y a 1,0 para los elementos sísmicos secundarios. Si en cambio se utiliza junto con la 
expresión (A.9), el modelo de confinamiento dado por las expresiones (A.6) a (A.8), entonces, el valor 
del coeficiente γel puede tomarse igual a 1,7 para los elementos sísmicos primarios y a 1,0 para los 
elementos sísmicos secundarios. 

NOTA Los valores de la capacidad total de rotación de cuerda, calculados de acuerdo con los puntos (1) y (2) anteriores (teniendo 
en cuenta los puntos (3) a (5)) son normalmente muy similares. La expresión (A.1) es más conveniente cuando los cálculos 
y las demandas se basan en rotaciones totales de cuerda, mientras que la expresión (A.3) es más apropiada para aquellos 
casos en que los cálculos y las demandas se basan en la parte plástica de las rotaciones de cuerda; además, el punto (4) 
da la capacidad de rotación de cuerda de elementos con armaduras longitudinales corrugadas y extremos rectos 
solapados que empiezan en la sección extrema sólo en los términos de la expresión (A.3). La expresión (A.4) con γel = 1 
da valores bastante parecidos a los obtenidos cuando se usan con el punto (7) u (8), pero las diferencias respecto a las 
predicciones de los puntos (1) o (2) son mayores. La dispersión de los resultados de ensayo respecto a los de la 
expresión (A.4) para γel = 1 utilizada con el punto (8) es menos importante que cuando se usa con el punto (7). Esto se 
ve reflejado en los distintos valores de γe1 especificados en los puntos (1), (2) y (9), para los elementos sísmicos 
primarios, ya que γel tiene como fin convertir los valores medios en valores medios menos una desviación típica. 
Finalmente, en los puntos (3) a (5) se especifican, sólo en conexión con las expresiones (A.1) y (A.3), los efectos de la 
falta de detalles constructivos sismorresistentes y del empalme por solape en la zona de rótula plástica. 

 
(10) Los muros existentes conformes con la definición de “muros de grandes dimensiones ligeramente 
armados” del Anejo 1, se pueden verificar de acuerdo con el Anejo 19 del Código Estructural. 
 
A.3.2.3 Estado límite de daños significativos (SD) 

(1) Se puede suponer que la capacidad de rotación de cuerda correspondiente a daños significativos 
θSD es igual a ¾ de la rotación última de cuerda θu dada en el apartado A.3.2.2. 
 
A.3.2.4 Estado límite de limitación de daños (DL) 

(1) La capacidad para este estado límite empleada en las verificaciones es el momento flector en 
plastificación con el valor de cálculo de la carga axil. 
 
(2) En el caso en que la verificación se haga en términos de deformaciones, la capacidad 
correspondiente viene dada por la rotación de cuerda en el límite elástico θy, evaluada de la siguiente 
manera: 
 
Para vigas y pilares: 
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Para muros de sección rectangular, muros de sección en T o muros con elementos de contorno de 
espesor ligeramente superior al del alma: 
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o de las expresiones alternativas (y equivalentes) para vigas y pilares: 
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y para muros de sección rectangular, muros de sección en T o muros con elementos de contorno de 
espesor ligeramente superior al del alma: 
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Donde 

y curvatura en el límite elástico de la sección extrema, 

aV z decalaje del diagrama de momentos flectores (véase en el punto (2) del apartado 9.2.1.3 del  
Anejo 19 del Código Estructural), con 

z longitud del brazo mecánico interno, tomado igual a d – d ' en vigas, pilares, muros de sección 
en T y muros con elementos de contorno de espesor ligeramente superior al del alma, o a 0,8 h 
en muros con sección rectangular; 

aV = 1 si se espera que la fisuración por cortante vaya a preceder a una plastificación por flexión en la 
sección extrema (es decir, cuando el momento flector en plastificación en la sección final, My, 
supere al producto de Lv por la resistencia a cortante del elemento considerado sin armadura de 
cortante, VR,c, tomado de acuerdo con el punto (1) del apartado 6.2.2 del Anejo 19 del Código 
Estructural); en otro caso (es decir, si My<LVVR,c) aV = 0; 

fy y fc límite elástico del acero y resistencia del hormigón, respectivamente, según se define en la 
expresión (A.1), ambos en MPa; 

εy igual a fy/Es; 

d y d' profundidades de las armaduras de tracción y de compresión respectivamente; y 

dbL diámetro (medio) de las armaduras de tracción. 

 
El primer término en las expresiones (A.10) y (A.11) tiene en cuenta la contribución de la flexión, el 
segundo término representa la contribución de la deformación por cortante y el tercero el deslizamiento 
del anclaje de las armaduras. 
 
NOTA Los dos conjuntos alternativos de expresiones: (A.10a) y (A.11a) por un lado, y (A.10b) y (A.11b) por otro, son 

prácticamente equivalentes. Las expresiones: (A.10a) y (A.11a) son más racionales, pero las expresiones (A.10b) y 
(A.11b) son más prácticas y su uso puede ser en general más conveniente, ya que el cálculo de y puede ser difícil y 
propenso a errores. 

 

(3) Los puntos (1) y (2) se aplican a los elementos con armaduras longitudinales sin solape en la 
proximidad de la región extrema donde se espera la deformación plástica. Si las armaduras 
longitudinales son corrugadas con extremos rectos solapados empezando en la sección extrema del 
elemento (como en el caso de pilares y muros con empalme por solape empezando a nivel de forjado), 
el momento flector en plastificación My y la curvatura en el límite elástico y en las expresiones (A.10) y 
(A.11) deberían calcularse con una cuantía de armadura de compresión igual al doble de la utilizada 



 

fuera del empalme por solape. Si la longitud del solape recto lo es menor que loy,mín = 0,3 dbLfyL/√fc, donde 
dbL es el diámetro de las armaduras solapadas, fyL (en MPa) es el valor medio del límite elástico del acero 
de las armaduras solapadas obtenido de ensayos in situ y de fuentes de información adicionales, 
multiplicado por el coeficiente de confianza, según se define en el apartado 3.5 y en la tabla 3.1, teniendo 
en cuenta el nivel de conocimiento alcanzado (véase el punto (2) del apartado 3.5) y fc (en MPa) es como 
se define en la expresión (A.1): 
 
− My y y deberían calcularse con el límite elástico, fy, multiplicado por lo/loy, mín.; 
 
− la deformación unitaria en el límite elástico, εy, en el último término de las expresiones (A.10a) y 

(A.11a) debería multiplicarse por lo/loy, mín.; 
 
− el segundo término en las expresiones (A.10) y (A.11) debería multiplicarse por la relación entre el 

valor del momento flector en plastificación My, modificado para tener en cuenta el empalme por 
solape, y el momento flector en plastificación fuera de dicho empalme por solape; 

 
− con el fin de determinar si el término αV z contribuye o no al primer término en las expresiones (A.10) 

y (A.11) con αV = 1, se compara el producto LVVR,c con el momento flector en plastificación My 
modificado para tener en cuenta el efecto del solape. 

 
(4) Se puede considerar que los puntos (1) y (2) se aplican también a los elementos con armaduras 
longitudinales lisas, aun cuando sus extremos, terminados en ganchos normalizados, estén solapados 
en la sección extrema del elemento (como en pilares y muros con empalme por solape que empieza a nivel 
de forjado), siempre que la longitud de solape lo sea al menos igual a 15dbL. 
 
(5) Si la verificación se realiza en términos de deformaciones, las demandas de las deformaciones 
deberían obtenerse de un análisis del modelo estructural en el que la rigidez de cada elemento se tome 
igual al valor medio de MyLy/3θy, en los dos extremos del elemento. En este cálculo, la luz de cortante en 
la sección extrema, LV, puede tomarse igual a la mitad de la longitud del elemento. 

A.3.3 Vigas, pilares y muros: esfuerzo cortante 
 
A.3.3.1 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) La resistencia a cortante cíclico, VR, disminuye con la parte plástica de la demanda de ductilidad, 
expresada en términos de coeficiente de ductilidad de la flecha transversal de la luz de cortante o de la 
rotación de cuerda en el extremo del elemento: μΔpl = μΔ-1. A estos efectos μΔpl puede calcularse como la 
relación entre la parte plástica de la rotación de cuerda, θ, y la rotación de cuerda en el límite elástico, 
θy, calculada de acuerdo con los puntos (2) a (4) del apartado A.3.2.4. 
 
La siguiente expresión puede usarse para la resistencia a cortante, controlada por los estribos, teniendo 
en cuenta la reducción citada anteriormente (unidades: MN y metros): 
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donde 

γel es igual a 1,5 para elementos sísmicos primarios y 1,0 para elementos sísmicos secundarios 
(según se define en el punto (6) del apartado 2.2.1); 

h es el canto de la sección transversal (igual al diámetro D en secciones circulares); 

x es la profundidad del bloque comprimido; 

N es la fuerza de compresión axil (positiva si es de compresión e igual a cero si es de tracción); 

LV = M/V es la relación entre el momento flector y el esfuerzo cortante en la sección extrema; 

Ac es el área de la sección transversal, tomada igual a bwd para una sección transversal con un 
alma rectangular de anchura bw y canto útil d, o igual a πDc2/4 (donde Dc = D – 2c – 2dbw, es el 
diámetro del núcleo de hormigón dentro de las armaduras de confinamiento, con D y c 
definidas en el punto b) siguiente y dbw es el diámetro de la armadura transversal) para 
secciones circulares; 

fc es la resistencia a compresión del hormigón, definida por la expresión (A.1); para elementos 
sísmicos primarios fc debería además dividirse por el coeficiente parcial del hormigón de 
acuerdo con el apartado 5.2.4 del Anejo 1; 

ρtot es la cuantía total de las armaduras longitudinales; 

Vw es la contribución de la armadura transversal a la resistencia a cortante, tomada igual a: 

 
 a) Para las secciones transversales con alma rectangular de anchura (espesor) bw: 
 

 
w w w ywV b zf=  (A.13) 

 donde 

 ρw es la cuantía de las armaduras transversales; 

 z es la longitud del brazo mecánico interno, según se especifica en el punto (2) del apartado 
A.3.2.4; y 

 fyw es el límite elástico de las armaduras transversales definido por la expresión (A.1); para 
los elementos sísmicos primarios, fyw debería además dividirse por el coeficiente parcial 
para el acero de acuerdo con el apartado 5.2.4 del Anejo 1; 

 
 b) para las secciones transversales circulares: 
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 donde 



 

 D es el diámetro de la sección; 

 Asw es el área de la sección transversal de un estribo circular; 

 s es la separación entre los ejes de los estribos; 

 fyw es como se define en el punto (a) anterior; y 

 c es el recubrimiento de hormigón. 

 
(2) La resistencia a cortante de un muro de hormigón, VR, no puede tomarse mayor que el valor 
correspondiente al agotamiento de la resistencia a compresión del alma, VR,máx., que bajo carga cíclica 
puede calcularse a partir de la siguiente expresión (unidades: MN y metros): 
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donde γe1 = 1,15 para elementos sísmicos primarios y 1,0 para los secundarios; fc está en MPa, bw y z 
están en metros y VR,máx. en MN y el resto de variables se definen en el punto (1). 

 
La resistencia a cortante bajo carga cíclica controlada por el agotamiento de la resistencia a compresión 
del alma previo a la plastificación por flexión se obtiene de la expresión (A.15) para μΔpl = 0. 
 
(3) Si en un pilar de hormigón la esbeltez a cortante LV/h, en la sección extrema con el valor máximo 
de los dos momentos en los extremos, es menor o igual a 2,0, su resistencia a cortante, VR, no debería 
tomarse mayor que el valor que corresponde al agotamiento de la resistencia a compresión del alma a 
lo largo de la diagonal del pilar después de la plastificación por flexión, VR,máx., que, bajo cargas cíclicas, 
puede calcularse a partir de la expresión siguiente (unidades: MN y metros): 
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donde 

δ es el ángulo entre la diagonal y el eje del pilar (tan δ = h/2LV); 

y todas las demás variables se definen en el punto (3). 

 
(4) El valor mínimo de la resistencia a cortante, calculado de acuerdo con el Anejo 19 del Código 
Estructural o mediante las expresiones (A.12) a (A.16), debería usarse en la evaluación. 
 
(5) En los cálculos deberían utilizarse las propiedades medias de los materiales determinadas a partir 
de ensayos in situ y de fuentes de información adicionales. 
 
(6) Para los elementos sísmicos primarios, las resistencias medias del material, además de dividirse 
por los coeficientes de confianza adecuados basados en el nivel de conocimiento, deberían dividirse 
también por los coeficientes parciales de los materiales de acuerdo con el apartado 5.2.4 del Anejo 1.  



 
A.3.3.2 Estado límite de daños significativos (SD) y de limitación de daños (DL) 

(1) La verificación respecto a la superación de estos dos estados límite no es necesaria, a no ser que 
estos dos estados límite sean los únicos que haya que comprobar. En ese caso se aplica el 
apartado A.3.3.1. 

A.3.4 Uniones viga pilar 
 
A.3.4.1 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) La demanda a cortante en las uniones se evalúa de acuerdo con el apartado 5.5.2.3 del Anejo 1. 
 
(2) La capacidad a cortante de las uniones se evalúa de acuerdo con el apartado 5.5.3.3 del Anejo 1. 
 
(3) Los puntos (5) y (6) del apartado A.3.3.1 se aplican a las uniones de elementos sísmicos primarios 

con otros elementos. 
 
A.3.4.2 Estado límite de daños significativos (SD) y de limitación de daños (DL) 

(1) La verificación de la superación de estos dos estados límite no es necesaria, a no ser que estos dos 
estados límite sean los únicos a comprobar. En ese caso se aplica el apartado A.3.4.1. 
 
 

A.4 Modelos de capacidad para el refuerzo 
 

A.4.1 Generalidades 

(1) Las reglas relativas a la resistencia y las capacidades de deformación del elemento dadas en los 
siguientes apartados para los elementos reforzados, se refieren a las capacidades en el estado límite de 
proximidad al colapso de los apartados A.3.3.2 y A.3.3.1 antes de la aplicación del coeficiente global γel. 
Los coeficientes γel especificados en los apartados A.3.3.2 y A.3.3.1 deberían aplicarse sobre la 
resistencia y las capacidades de deformación del elemento objeto de adecuación sísmica, determinadas 
de acuerdo con los siguientes apartados. 
 
(2) Los coeficientes parciales para el acero y el hormigón nuevos empleados en la adecuación sísmica 
se indican en el apartado 5.2.4 del Anejo 1 y, para el acero estructural nuevo empleado para la 
adecuación sísmica, se indican en el punto (1) del apartado 6.1.3 del Anejo 1. 
 

A.4.2 Camisa de hormigón 
 
A.4.2.1 Introducción 

(1) Las camisas de hormigón se aplican a pilares y muros para conseguir alguno de los siguientes 
objetivos: 
 
− aumentar la capacidad portante; 
 
− aumentar la resistencia a flexión y/o a cortante; 
 
− aumentar la capacidad de deformación; 
 



 

− mejorar la resistencia de los empalmes por solape deficientes. 
 
(2) El espesor de las camisas debería permitir la colocación tanto de armaduras longitudinales como 
de armaduras transversales con un recubrimiento adecuado. 
 
(3) Cuando las camisas tienen como fin el aumento de la resistencia a flexión, las armaduras 
longitudinales deberían continuar en la planta adyacente a través de agujeros que atraviesen el forjado 
mientras que, a través de agujeros horizontales hechos en las vigas, se deberían colocar tirantes 
horizontales en el nudo. Estos tirantes pueden omitirse en el caso de nudos interiores totalmente 
confinados. 
 
(4) Cuando sólo se consideren los aumentos de la resistencia a cortante y de la capacidad de 
deformación, junto con una posible mejora del empalme por solape, las camisas deberían terminarse 
(tanto el hormigón como la armadura) dejando un espacio con relación al forjado de unos 10 mm. 
 
A.4.2.2 Mejora de la resistencia, de la rigidez y de la capacidad de deformación 

(1) En la evaluación de la resistencia y las capacidades de deformación de elementos encamisados, se 
pueden hacer las siguientes hipótesis simplificadoras: 
 
− el elemento encamisado se comporta monolíticamente, con acción mixta completa entre el hormigón 

viejo y el nuevo; 
 
− no se tiene en cuenta el hecho de que la carga axil se aplica originalmente sólo sobre el pilar antiguo 

y se supone que la carga axil completa actúa sobre el elemento encamisado; 
 
− se supone que las propiedades del hormigón de la camisa se aplican a toda la sección del elemento. 
 
(2) Se puede suponer que se mantienen las siguientes relaciones entre los valores de VR, My, θy y θu 
calculados bajo las consideraciones expuestas anteriormente y los valores VR*, My*, θy* y θu* a adoptar 
en las verificaciones de la capacidad: 
 
− Para VR*: 
 

R R0 9,V V
=  (A.17) 

  



− Para My*:  
 

y yM M
=  (A.18) 

 
− Para θy*: 
 

y y1 05, 
=  (A.19a) 

 
− Para θu*: 
 

u u 
=  (A.20) 

 
(3) Los valores de My*, θy* y θu* del elemento encamisado, a comparar con la demanda en las 
verificaciones de seguridad, deberían calcularse en función de: (a) el valor medio de la resistencia del 
acero existente obtenido directamente a partir de ensayos in situ y de fuentes de información 
adicionales, dividido por el coeficiente de confianza apropiado del apartado 3.5, teniendo en cuenta el 
nivel de conocimiento alcanzado; y (b) la resistencia nominal del hormigón añadido y de la armadura 
añadida. 
 
(4) El valor de VR* del elemento encamisado, a comparar con las demandas en verificaciones de 
seguridad, debería calcularse en función de: (a) el valor medio de la resistencia del acero existente 
obtenido directamente a partir de ensayos in situ y de fuentes de información adicionales, dividido por 
el coeficiente de confianza adecuada del apartado 3.5, teniendo en cuenta el nivel de conocimiento 
alcanzado; y (b) la resistencia nominal del hormigón añadido y de la armadura añadida. En elementos 
sísmicos primarios el valor medio de la resistencia del acero existente y la resistencia nominal de los 
materiales añadidos deberían dividirse por los coeficientes parciales del acero y del hormigón de 
acuerdo con el apartado 5.2.4 del Anejo 1. 
 
(5) El valor de My* de los elementos encamisados en los que los efectos de las acciones se ejercen sobre 
componentes/mecanismos frágiles, para su utilización en el punto (1)(b) del apartado 4.5.1, debería 
calcularse en función de: (a) el valor medio de la resistencia del acero existente obtenido directamente 
de ensayos in situ y de fuentes de información adicionales, multiplicado por el coeficiente de confianza 
apropiado del apartado 3.5, según el nivel de conocimiento alcanzado; y (b) la resistencia nominal del 
hormigón añadido y de la armadura añadida (véase el punto (2) del apartado 3.5). 

A.4.3 Camisa de acero 
 
A.4.3.1 Introducción 

(1) Las camisas de acero se aplican principalmente a pilares con objeto de: aumentar la resistencia a 
cortante y mejorar la resistencia de los empalmes por solape deficientes. También pueden considerarse 
para aumentar la ductilidad por el confinamiento que aportan. 
  



 

(2) Las camisas de acero alrededor de pilares rectangulares normalmente están formadas por cuatro 
angulares a los que se sueldan placas de acero continuas o pletinas de acero horizontales más gruesas 
(presillas). Los angulares pueden estar pegados al hormigón mediante resinas epoxi o bien disponerse 
simplemente en contacto con el pilar a lo largo de toda la altura sin dejar holguras. Las presillas pueden 
pre-calentarse antes de soldar, de forma que proporcionen después un cierto confinamiento positivo al 
pilar. 
 
A.4.3.2 Resistencia a cortante 

(1) Se puede suponer que la contribución de la camisa a la resistencia a cortante se añade a la 
resistencia existente, siempre que la camisa de acero permanezca dentro del rango elástico. Esta 
condición es necesaria para que la camisa pueda controlar la abertura de las fisuras internas y para 
asegurar la integridad del hormigón, permitiendo así que el mecanismo de resistencia a cortante original 
continúe funcionando. 
 
(2) Si sólo se utiliza el 50% del límite elástico del acero de la camisa, la expresión del esfuerzo cortante 
adicional Vj soportado por la camisa es: 
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donde 

h es el canto de la sección transversal; 

tj es el espesor de las presillas de acero o, en su caso, de las placas de acero continuas; 

b es la anchura de las presillas; 

s es la separación entre presillas (b/s = 1, en caso de planchas de acero continuas); 

θ es el ángulo de inclinación de las bielas; 

β es el ángulo entre los ejes de las presillas y el eje del elemento (β = 90° en caso de placas de 
acero continuas); y 

fyj,d es el valor de cálculo del límite elástico del acero de la camisa, igual a su resistencia nominal 
divida por el coeficiente parcial del acero estructural de acuerdo con el punto (1) del apartado 
6.1.3 del Anejo 1. 

 
A.4.3.3 Fijación de los empalmes por solape 

(1) Las camisas de acero pueden proporcionar una fijación efectiva en las zonas de empalme por solape, 
para mejorar la capacidad de deformación cíclica. Para obtener este resultado es necesario: 
 
− que la longitud de la camisa supere en no menos del 50% la longitud de la zona de empalme; 
 
− que la camisa sea presionada contra las caras del pilar por al menos dos filas de pernos en cada lado 

perpendicular a la dirección de la carga; 
 
− que cuando el empalme tenga lugar en la base del pilar, se debería ubicar una fila de pernos en la 

parte superior de la zona de empalme y otra a 1/3 de esa zona, empezando por la base. 



 
A.4.4 Chapados y envolturas con polímeros reforzados con fibras (FRP) 
 
A.4.4.1 Introducción 

(1) Los usos principales de los FRP (polímeros reforzados con fibras) adheridos externamente 
empleados para la adecuación sísmica de elementos de hormigón armado existentes son los siguientes: 
 
− Mejora de la capacidad resistente a cortante de pilares y muros, aplicando FRP adherido 

externamente, con las fibras en la dirección de la armadura de confinamiento. 
 
− Mejora de la ductilidad disponible en los extremos de los elementos, mediante un confinamiento 

adicional en forma de camisas de FRP, con las fibras orientadas a lo largo del perímetro. 
 
− Prevención del fallo del empalme por solape, mejorando el confinamiento del solape, con las fibras 

de nuevo a lo largo del perímetro. 
 
(2) El efecto del encamisado y de la envoltura de los elementos sobre la resistencia a flexión en la 
sección extrema y sobre el valor de la rotación de cuerda en el límite elástico, θy, puede despreciarse (θy 
puede calcularse de acuerdo con los puntos (2) a (4) del apartado A.3.2.4, tomando loy,mín. igual a 
0,2dbLfyL/√fc, en el punto (4) del apartado A.3.2.4). 
 
A.4.4.2 Resistencia a cortante 

(1) Es posible mejorar la capacidad resistente a cortante de los elementos frágiles en vigas, pilares o 
muros de cortante aplicando bandas o láminas de FRP. Éstas se pueden aplicar envolviendo comple-
tamente el elemento o pegándolas en los lados y la parte inferior de la viga (bandas o láminas en forma 
de U), o pegándolas sólo en los lados. 
 
(2) La capacidad resistente total a cortante, controlada por los estribos y el FRP, se evalúa como la suma 
de una contribución del elemento de hormigón existente, evaluado de acuerdo con el Anejo 1, y otra 
contribución, Vf, del FRP. 
 
(3) La capacidad resistente total a cortante no puede tomarse mayor que la máxima resistencia a 
cortante del elemento de hormigón, VR,máx, controlada por la compresión diagonal del alma. El valor de 
VR,máx. puede calcularse de acuerdo con el Anejo 19 del Código Estructural. En el caso de muros de 
hormigón y de pilares con una esbeltez a cortante, LV/h, menor o igual que 2, el valor de VR,máx. es el 
menor valor de entre el dado por el Anejo 19 del Código Estructural y el valor calculado a partir de los 
puntos (2) y (3) del apartado A.3.3.1, respectivamente, bajo cargas cíclicas no elásticas. 
 
(4) Para elementos con sección rectangular, la contribución del FRP a la capacidad resistente a cortante 
puede evaluarse como sigue: 
 
− para una envoltura completa de FRP, o para el caso de bandas o láminas de FRP en forma de U, 
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− en el caso de bandas o láminas pegadas a los lados, 
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donde 

d es el canto útil; 

θ es el ángulo de inclinación de la biela; 

ffdd,e es el valor de cálculo de la resistencia efectiva al despegue del FRP, que depende de la 
configuración del refuerzo de acuerdo con el punto (5) para envolturas completas de FRP, o con 
el punto (6) para las envolturas en forma de U de FRP, o con el punto (7) para el pegado de FRP 
sobre los lados; 

tf es el espesor de la banda, lámina o tejido (sobre un único lado) de FRP; 

β es el ángulo entre la dirección (resistente) de la fibra en la banda, lámina o tejido de FRP, y el 
eje del elemento; 

wf es la anchura de la banda o lámina de FRP, medida ortogonalmente a la dirección (resistente) 
de las fibras (para láminas: wf = mín. (0,9d,hw) ·sen(θ + β) / sen θ); y 

sf es la distancia entre bandas de FRP (= wf para láminas), medidas ortogonalmente a la dirección 
(resistente) de la fibra. 

 
(5) Para las camisas totalmente envueltas (es decir, cerradas) o adecuadamente ancladas (en la zona de 
compresión), el valor de cálculo de la resistencia efectiva al despegue del FRP puede tomarse de las 
expresiones (A.22) y (A.23) como: 
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donde 

z = 0,9 d es el brazo mecánico interno, 
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es el valor de cálculo de la resistencia al despegue, con: 

γfd coeficiente parcial para el despegue del FRP. Adopta el valor γfd = 1,5; 



 

Ef es el módulo de las láminas/placas de FRP; 

fctm es la resistencia media a tracción del hormigón; 

b f f f1,5 (2 ) (1 100 mm)k w s w=  − +  es el coeficiente de recubrimiento, 

en el que: 

wf, sf, tf se definen en el punto (4); 

ffu,W(R) es la resistencia última de la banda o lámina de FRP alrededor de la esquina con un radio R, 
dado por: 

 

fu,W fdd R fu fdd( )f R f f f= +  −  (A.26) 

donde el término entre ‹·› debería tenerse en cuenta sólo si es positivo y en el que el coeficiente ηR 
depende del radio R y la anchura de la viga bw según: 
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Le es la longitud de adherencia efectiva: 
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con: 

τmáx.  = 1,8 fctmkb = tensión de adherencia máxima. 

 
(6) Para camisas en forma de U (es decir, abiertas), el valor de cálculo de la resistencia efectiva al 
despegue del FRP puede obtenerse de las expresiones (A.22) y (A.23), según: 
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donde todas las variables se definen en el punto (5).  

  



 

(7) Para las láminas/bandas pegadas a los lados, el valor de cálculo de la resistencia efectiva al 
despegue del FRP puede obtenerse de las expresiones (A.22) y (A.23), según: 
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donde 
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con: 

εfdd = ffdd/Ef, y 

u1 = kb/3. 

 
(8) Para elementos de sección circular con un diámetro D, la contribución del FRP se evalúa con: 

f c f f f,ed0 5,V A E =     (A.32) 

donde 

Ac área de la sección transversal del pilar; 

ρf igual a 4 tf/D, es la cuantía volumétrica del FRP; y 

εf,ed = 0,004. 

 
(9) En el caso de elementos con su región crítica totalmente envuelta con una camisa de FRP en un tramo 
al menos igual al canto h del elemento, la resistencia cíclica a cortante, VR, puede considerarse que 
disminuye con la parte plástica de la demanda de ductilidad a rotación de cuerda en el extremo del 
elemento: μΔpl = μΔ – 1, de acuerdo con la expresión (A.12), añadiendo a VW (es decir, a la contribución de 
las armaduras transversales a la resistencia a cortante) la de la camisa de FRP. La contribución de la camisa 
de FRP a VW puede calcularse suponiendo que la tensión del FRP alcanza el valor de cálculo de la resistencia 
última del FRP, fu,fd, en las fibras de tracción extremas y se reduce linealmente hasta cero a lo largo del 
canto útil d: 

w,f f w u,fd0 5,V b zf=  (A.33) 

donde 

ρf igual 2tf/bw, es la cuantía geométrica del FRP; 

z es la longitud del brazo mecánico interno, tomado igual a d; y 

fu,fd es el valor de cálculo de la resistencia última del FRP, igual a la resistencia última de FRP, fu,f, 
dividida por el coeficiente parcial γfd del FRP, siendo γfd = 1,5. 

 



A.4.4.3 Acción de confinamiento 

(1) La mejora de la capacidad de deformación se consigue mediante el confinamiento del hormigón por 
medio de camisas de FRP. Éstas se aplican alrededor del elemento a reforzar en la región de la rótula 
plástica potencial. 

(2) La magnitud necesaria de la presión de confinamiento depende de la relación Iχ = μ,tar/μ,ava, entre 
la ductilidad en términos de curvatura objetivo μ,tar y la ductilidad en términos de curvatura disponible 
μ,ava, y puede evaluarse como: 
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donde 

fc es la resistencia del hormigón, definida por la expresión (A.1); 

εcu es la deformación unitaria última del hormigón; y 

εju es la deformación unitaria última adoptada de la camisa de FRP, que es menor que la defor-
mación unitaria última del FRP, εfu. 

(3) En el caso de secciones transversales circulares envueltas en láminas continuas (no en bandas), la 
presión de confinamiento ejercida por la lámina de FRP es igual a f1 = ½ ρf Ef εju, siendo Ef el módulo de 
elasticidad del FRP y ρf la cuantía geométrica de la camisa de FRP respecto a su espesor: tf = ρf D/4, donde 
D es el diámetro de la camisa alrededor de la sección transversal. 

(4) En el caso de secciones rectangulares en las que las esquinas se han redondeado a un radio R para 
permitir la envoltura de FRP alrededor de ellas (véase la figura A.1), la presión de confinamiento 
aplicada por la camisa de FRP se evalúa como: f '1 = ks f1, con ks = 2R/D y f1 = 2 Ef εju tf/D, donde D es la 
anchura mayor de la sección. 

(5) En el caso de envoltura aplicada mediante bandas con separaciones sf, la presión de confinamiento 
aplicada por las bandas de FRP se evalúa como: f '1 = kg f1, con kg = (1 – sf /2D)2. 

(6) En el caso de elementos con sección rectangular con las esquinas redondeadas como en la 
figura A.1, una alternativa a los puntos (2) y (4) es calcular la rotación total de cuerda, o su parte plástica, 
mediante las expresiones (A.1) o (A.3), respectivamente, añadiendo f ff,e /fc al exponente del término 
debido al confinamiento (es decir, la potencia de base 25 en el penúltimo término de las expresiones 
(A.1) y (A.3)), con: 

(a) f = 2tf/bw, la cuantía de FRP paralela a la dirección de carga; 

(b) ff,e, tensión efectiva dada por la siguiente expresión: 
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donde fu,f y Ef son la resistencia y el módulo de elasticidad del FRP, y εu,f una deformación unitaria límite 
igual a 0,015 para CFRP (polímero reforzado con fibras de carbono) o para AFRP (polímero reforzado 
con fibras de aramida) y a 0,02 para GFRP (polímeros reforzado con fibras de vidrio); y 

  



 

(c) α, el coeficiente de efectividad del confinamiento dado por: 
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donde R es el radio de la esquina redondeada de la sección, y b, h las dimensiones de la sección (véase la 
figura A.1). 

 
(7) El punto (6) se aplica a los elementos con armaduras corrugadas (alta adherencia) o armaduras 
lisas longitudinales, con o sin detalles constructivos antisísmicos, siempre que la zona extrema esté 
envuelta en FRP hasta una distancia de la misma que sea suficiente para asegurar que el momento de 
deformación en el límite elástico My en la parte sin envolver no se supere antes de que se alcance la 
resistencia a flexión γRdMy en la sección extrema. Para tener en cuenta el aumento de la resistencia a 
flexión de la sección extrema debido al confinamiento por el FRP, γRd debería ser al menos igual a 1,3. 
 
 

 

Figura A.1 – Área de confinamiento efectivo en una sección envuelta en FRP 

 
 
A.4.4.4 Fijación de los empalmes por solape 

(1) El deslizamiento de los empalmes por solape puede prevenirse al aplicar una presión lateral σ1 
mediante camisas de FRP. Para pilares circulares, con diámetro D, el espesor necesario puede estimarse 
como: 
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donde σsw es la tensión de confinamiento debida a los estribos para una deformación de 0,001 
(σsw =  0,001 ρwEs), o la presión activa del mortero inyectado entre el FRP y el pilar, si lo hubiera, 
mientras que σ1 representa la tensión de confinamiento a lo largo del tramo Ls de empalmes por solape, 
según viene dado por: 
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donde 

As es el área de cada barra longitudinal empalmada; 

fyL es el límite elástico de las armaduras longitudinales de acero, tomado igual al valor medio 
obtenido a partir de los ensayos in situ y de fuentes de información adicionales, adecuadamente 
multiplicado por el coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel de 
conocimiento apropiado (véase el punto (5) del apartado 2.2.1); 

p es el perímetro, en la sección transversal del pilar, a lo largo del interior de las armaduras 
longitudinales de acero; 

n es el número de armaduras empalmadas a lo largo de p; 

dbL es el (mayor) diámetro de las armaduras longitudinales de acero; y 

c es el espesor del recubrimiento de hormigón. 

 
(2) En el caso de pilares rectangulares, las expresiones anteriores pueden utilizarse sustituyendo D por 
bw, la anchura de la sección, y reduciendo la efectividad de la camisa de FRP mediante el coeficiente 
definido en el punto (4) del apartado A.4.4.3. 
 
(3) Para los elementos de sección rectangular con armaduras longitudinales solapadas en un tramo l0 
a partir de la sección extrema del elemento, la aplicación del punto (4) del apartado A.3.2.2 es una 
alternativa a los puntos (1) y (2) para el cálculo del efecto de la envoltura de FRP a lo largo de un tramo 
que supere en al menos el 25% la longitud del solape: 
 
a) teniendo en cuenta en la expresión (A.3) el confinamiento debido sólo a las armaduras 
transversales (la potencia de base 25 en el penúltimo término); y 
 
b) calculando lou,mín. como: lou,mín. = dbL fyL/[(1,05 + 14,5 α1,f ρf ff,e/fc)√fc en función sólo de FRP, con 
αl,f = α(4/ntot) y ρf, ff,e, α, ntot según se define en el punto (6) del apartado A.4.4.3. 
  



 

Apéndice B  
 

Recomendaciones para las estructuras de acero y mixtas 

 

B.1 Objeto y campo de aplicación 

(1) Este apéndice contiene información para la evaluación sismorresistente de edificios con estructura 
de acero y estructura mixta en su estado actual y para su adecuación sísmica, cuando sea necesaria. La 
adecuación sísmica puede ser local o global. 
 

B.2 Identificación de la geometría, de los detalles constructivos y de los 
materiales 
 

B.2.1 Generalidades 

(1) Se deberían examinar cuidadosamente los siguientes aspectos: 
 
i. Las condiciones físicas actuales del metal base y de los materiales del conector, incluyendo la 

presencia de deformaciones. 
 
ii. El estado físico actual de los elementos sísmicos primarios y secundarios, incluyendo la presencia 

de cualquier degradación. 

B.2.2 Geometría 

(1) Los datos recopilados deberían incluir los siguientes puntos: 
 
i. Identificación de los sistemas resistentes a las fuerzas laterales. 
 
ii. Identificación de los diafragmas horizontales. 
 
iii. Forma y dimensiones originales de las secciones transversales. 
 
iv. Área de la sección transversal, momento estático, momento de inercia y propiedades de torsión 

existentes en las secciones críticas. 

B.2.3 Detalles constructivos 

(1) Los datos recopilados deberían incluir los siguientes puntos: 
 
i. Dimensiones y espesor de los materiales adicionales conectados, incluyendo placas cubrejuntas, 

elementos de triangulación (arriostramientos) y rigidizadores. 
 
ii. Cantidad de acero de armaduras longitudinales y transversales y de espigas en vigas, pilares y 

muros mixtos. 
 
iii. Cantidad y detalles constructivos adecuados de las armaduras de confinamiento en las zonas 

críticas. 
 
iv. Configuración y propiedades ejecutadas (as built) de las conexiones intermedias, de continuidad y 



en los extremos. 

B.2.4 Materiales 

(1) Los datos recopilados deberían incluir los siguientes puntos: 
 
i. Resistencia del hormigón. 
 
ii Límite elástico, endurecimiento por deformación, resistencia última y alargamiento del acero. 
 
(2) Siempre que sea posible, deberían seleccionarse para la inspección áreas de tensión reducida, tales 
como los extremos de las alas en los extremos de viga-pilar y en los bordes exteriores de placas. 
 
(3) Para evaluar las propiedades de los materiales, se deberían tomar muestras de las placas del alma 
de los perfiles laminados en caliente para los elementos proyectados como disipativos. 
 
(4) Para caracterizar las propiedades de los materiales de los elementos y/o las conexiones no 
disipativas se deberían usar probetas de las alas. 
 
(5) Las radiografías gamma, los ensayos con ultrasonidos a través de las fachadas de los edificios o las 
revisiones endoscópicas a través de orificios perforados constituyen métodos de ensayo viables cuando 
la accesibilidad es limitada o para elementos mixtos. 
 
(6) La calidad de los materiales de base y de relleno se debería demostrar con base en datos químicos y 

metalúrgicos. 
 
(7) Se deberían utilizar los ensayos de dureza Charpy con entalladura en V para demostrar que las 
zonas afectadas por el calor, si las hubiere, y el material que las rodea tienen una resistencia adecuada 
frente a fractura frágil. 
 
(8) Se pueden emplear ensayos destructivos y/o no destructivos (líquidos penetrantes, partículas 
magnéticas, emisión acústica) y métodos ultrasónicos o tomográficos. 
 
 

B.3 Requisitos relativos a la geometría y a los materiales de partes nuevas o 
modificadas 
 

B.3.1 Geometría 

(1) Los perfiles de acero de los nuevos elementos deberían satisfacer las limitaciones de la relación de 
esbeltez anchura/espesor basadas en clasificaciones de los perfiles según los capítulos 6 y 7 del Anejo 
1. 
 
(2) Los redondos rectos transversales aumentan las capacidades de rotación de vigas-pilares 
existentes o nuevas incluso con alas y almas esbeltas. Tales barras transversales se deberían soldar 
entre las alas de acuerdo el apartado 7.6.5 del Anejo 1. 
 
(3) Los redondos rectos transversales del punto (2) se deberían espaciar como los estribos 
transversales empleados en los elementos embebidos en hormigón. 

B.3.2 Materiales 



 

 
B.3.2.1 Acero estructural 

(1) Para nuevas partes o para la sustitución de elementos estructurales existentes se debería emplear 
un acero que satisfaga el apartado 6.2 del Anejo 1. 
 
(2) Cuando la resistencia y la rigidez de los elementos estructurales se evalúen para cada estado límite, 
se deberían tener en cuenta los efectos de la acción mixta. 
 
(3) La resistencia de las alas de los pilares en todo su espesor debería basarse en la resistencia reducida 
de la forma siguiente: 
 

u y0,90f f=   (B.1) 

 
(4) El espesor del elemento debería cumplir con los requisitos de la Tabla A28.2.1 del Anejo 28 del Código 
Estructural, dependiendo en la energía Charpy sobre probeta con entalladura en V y otros parámetros 
pertinentes. 
 
(5) Los consumibles de soldadura (materiales de aporte) deberían cumplir los requisitos del apartado 
4.2 del Anejo 26 del Código Estructural. 
 
(6) En perfiles de ala ancha las probetas se deberían cortar de zonas de unión entre ala y alma. Esta es 
una zona (zona-k) de dureza Charpy potencialmente reducida debido al lento proceso de enfriamiento 
durante la fabricación. 
 
B.3.2.2 Acero para las armaduras pasivas 

(1) El nuevo acero de las armaduras pasivas, tanto en zonas disipativas como no disipativas en elementos 
nuevos o modificados, debería ser de tipo SD según los artículos 34 y 35 del Código Estructural. 
 
B.3.2.3 Hormigón 

(1) El hormigón nuevo de componentes nuevos o modificados debería ser conforme con el requisito 
(1) del apartado 7.2.1 del Anejo 1. 
 
 

B.4 Adecuación sísmica de los sistemas 
 
B.4.1 Generalidades 

(1) Las estrategias de adecuación sísmica globales deberían poder aumentar la capacidad de los 
sistemas resistentes a las fuerzas laterales y de los diafragmas horizontales y/o reducir la demanda 
impuesta por las acciones sísmicas. 
 
(2) El sistema estructural objeto de adecuación sísmica debería satisfacer los siguientes requisitos: 
 
i. Regularidad en la distribución de masas, rigidez y resistencia, para evitar los efectos de torsión 

perjudiciales y/o los mecanismos de piso blando (en plantas diáfanas). 
 
ii. Masas y rigidez suficientes para evitar estructuras altamente flexibles que puedan ocasionar daños 

no estructurales importantes y efectos P-Δ significativos. 



 
iii. Continuidad y redundancia entre elementos, de forma que se asegure una trayectoria de cargas 

uniforme y clara, así como la prevención de fallas frágiles. 
 
(3) Las intervenciones globales deberían incluir una o más de las siguientes estrategias: 
 
i. Rigidización y refuerzo de la estructura y de su sistema de cimentación. 
 
ii. Mejora de la ductilidad de la estructura. 
 
iii. Reducción de la masa. 
 
iv. Aislamiento sísmico. 
 
v. Amortiguamiento adicional. 
 
(4) Para todos los sistemas estructurales, la rigidización, el refuerzo y la mejora de la ductilidad pueden 
conseguirse empleando las estrategias facilitadas en los apartados B.5 y B.6. 
 
(5) La reducción de la masa puede conseguirse mediante una de las siguientes medidas: 
 
i. Sustitución de sistemas de revestimiento pesados por sistemas más ligeros. 
 
ii. Retirada de los equipos sin usar y de las cargas almacenadas. 
 
iii. Sustitución de la tabiquería de fábrica por sistemas más ligeros. 
 
iv. Eliminación de una o más plantas. 
 
(6) No se debería emplear el aislamiento de la base en estructuras con periodos fundamentales 
mayores de 1,0 s. Dichos periodos deberían calcularse mediante análisis por valores propios 
(autovalores). 
 
(7) El aislamiento de la base en edificios nuevos debería proyectarse de acuerdo con el Anejo 1. 
 
(8) La re-evaluación del sistema de cimentación (después de la adecuación sísmica) debería hacerse de 
acuerdo con el apartado 4.4.2.6 del Anejo 1. Si se emplea un análisis lineal, los valores de Ω en el punto 
(4) del apartado 4.4.2.6 del Anejo 1 normalmente serán menores de 1,0. 
  



 

B.4.2 Pórticos resistentes a flexión 

(1) Debería mejorarse la acción mixta entre las vigas de acero y las losas de hormigón mediante 
conectores de cortante, y embebiendo las vigas y pilares en hormigón armado, para aumentar la rigidez 
global en todos los estados límite. 
 
(2) La longitud de las zonas disipativas debería ser coherente con la localización de la rótula dada en la 
primera línea de la tabla B.6. 
 
(3) Los pórticos resistentes a flexión pueden adecuarse sísmicamente mediante conexiones semi-
rígidas y/o parcialmente resistentes, de acero o mixtas. 
 
(4) El periodo fundamental de los pórticos con conexiones semi-rígidas puede calcularse de la siguiente 
manera: 

( )m0,85
1800,085 si 5 m 18 (semi-rígidas)T H

−
=     (B.2) 

 

3
40,085 si m 18 (rígidas)T H=    (B.3) 

donde H es la altura del pórtico en metros y m un parámetro que se define de la siguiente manera: 

 

( )

( )
φ con

b

K
m

EI
L

=  (B.4) 

donde 

K es la rigidez a rotación de la conexión; 

I es el momento de inercia de la viga; 

L es la luz de la viga; 

E es el módulo de Young de la viga. 

 
(5) Además de la distribución de fuerzas horizontales dada en el apartado 4.3.3.2.3 del Anejo 1 y el 
punto (1) del apartado 4.4.4.2 de este Anejo, debería emplearse la distribución de fuerzas (Fx,y) 
siguiente en el método (lineal) de la fuerza lateral y en el análisis estático no lineal (por empujes 
incrementales) para detectar la aparición de todos los estados límite: 
  



δ
x,i x,i

x,i bδ
x,i x,i

W h
F F

W h


= 


 (B.5) 

donde Fb es el esfuerzo cortante sísmico en la base y δ viene dado por: 

 

1,0 si 0,50 s
0,50 0,75 si 0 ,50 2,50 s

2,0 si 2,50 s 

T
δ T T

T

 


=  +  
 


 (B.6) 

B.4.3 Pórticos triangulados (arriostrados) 

(1) Deberían preferirse para la adecuación sísmica los pórticos con triangulación descentrada y los 
pórticos con jabalcones antes que los pórticos con triangulación centrada. 
 
(2) Los pórticos con jabalcones son sistemas en los que las triangulaciones (riostras) se conectan a una 
zona disipativa en lugar de a la unión viga-columna. 
 
(3) Se puede, sólo si su uso está validado por ensayos, utilizar aluminio o acero inoxidable para las 
zonas disipativas en pórticos con triangulación centrada o descentrada o de jabalcones. 
 
(4) En la adecuación sísmica se pueden emplear muros de acero, de hormigón y/o mixtos para mejorar 
la respuesta dúctil y prevenir la inestabilidad del nudo viga-pilar. Su proyecto y el de su conexión con 
elementos de acero deberían cumplir con el Anejo 1. 
 
(5) Se puede emplear acero de bajo límite elástico en los paneles de acero, que deberían ser soldados 
en taller y atornillados en obra. 
 
(6) Se puede introducir una triangulación en pórticos resistentes a flexión con el fin de aumentar su 

rigidez lateral. 
 
 

B.5 Evaluación y adecuación sísmica de elementos 
 
B.5.1 Requisitos generales 

(1) Las vigas deberían desarrollar su momento plástico total sin que se produzca abolladura en el ala o 
en el alma en el estado límite de daños significativos (SD). La abolladura debería limitarse al estado 
límite de proximidad al colapso (NC). 

 
(2) No deberían producirse plastificación por flexión o axil ni pandeo en pilares para los estados límite 

de limitación de daños (DL) y de daños significativos (SD). 
 
(3) Las triangulaciones (arriostramientos) diagonales deberían soportar las deformaciones plásticas y 

disipar la energía a través de ciclos sucesivos de plastificación y de pandeo. En el estado límite de 
limitación de daños (DL) se debería evitar el pandeo. 

 
(4) Se deberían soldar placas de acero a las alas y/o a las almas para reducir la esbeltez. 
  



 

(5) Debería calcularse la capacidad a flexión Mpb,Rd de la viga en la rótula plástica como: 
 

pb,Rd,b e ybM Z f=   (B.7) 

donde 

Ze es el módulo plástico efectivo de la sección en la rótula plástica, calculado con base en las 
dimensiones reales medidas de la sección; y 

fyb es el límite elástico del acero de la viga; para el acero existente puede tomarse fyb igual al valor 
medio obtenido de los ensayos in situ y de fuentes de información adicionales, adecuadamente 
multiplicados por el coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel de 
conocimiento apropiado (véase el punto (2) del apartado 3.5); para el acero nuevo puede 
tomarse fyb igual al valor nominal multiplicado por el coeficiente de reserva de resistencia 
(sobrerresistencia) γov para el acero de la viga, determinado de acuerdo con los puntos (3), (4) 
y (5) del apartado 6.2 del Anejo 1. 

 
(6) La demanda a flexión Mcf,Ed de la sección crítica en la cara del pilar se evalúa del modo siguiente: 
 

cf,Ed pl,Rd,b pl,Rd,bM M V e= +   (B.8) 

donde 

Mpl,Rd,b es el momento plástico de la viga en la rótula plástica de la viga; 

Vpl,Rd,b es el esfuerzo cortante en la rótula plástica de la viga; 

E es la distancia entre la rótula plástica de la viga y la cara del pilar. 

 
(7) La demanda a flexión Mcc,Ed de la sección crítica en el eje del pilar puede calcularse de la siguiente 
manera: 
 

c
cc,Ed pl,Rd,b pl,Rd,b

2

d
M M V e

 
= +  + 

 
 (B.9) 

donde dc es el canto del pilar. 

B.5.2 Capacidades de deformación de los elementos 

(1) Las capacidades de deformación inelásticas de los elementos estructurales en los tres estados límite 
pueden tomarse según se indica en los puntos siguientes. 
 
(2) Las capacidades de deformación inelásticas de los nudos de viga con pilar pueden tomarse igual a 
las dadas en la tabla B.6 (apartado B.6.2.1), siempre que los elementos conectados cumplan los 
requisitos dados en las primeras cinco líneas de dicha tabla. 
  



(3) Para las vigas y pilares en flexión, la capacidad de deformación inelástica debería expresarse en 
términos de rotación plástica en el extremo del elemento, como un múltiplo de la rotación de cuerda en 
el límite elástico, θy, en el extremo en cuestión. Para vigas y pilares sometidos a una carga axil 
adimensional ν no mayor que 0,30, las capacidades de deformación inelásticas en los tres estados límite 
pueden tomarse igual a las dadas en la tabla B.1. 
 

Tabla B.1 − Capacidad de rotación plástica en el extremo de vigas o pilares 
sometidos a una carga axil adimensional ν no mayor que 0,30 

 Estado límite 

Clase de sección transversal DL SD NC 

1 1,0 y 6,0 y 8,0 y 

2 0,25 y 2,0 y 3,0 y 

 
(4) Para triangulaciones en compresión la capacidad de deformación inelástica debería expresarse en 
términos de deformación axil de la triangulación, como un múltiplo de la deformación axil de la 
triangulación sometida a carga de pandeo, Δc. Para triangulaciones en compresión (excepto para las 
triangulaciones de los pórticos con triangulación descentrada) las capacidades de deformación 
inelástica en los tres estados límite pueden tomarse de acuerdo con la tabla B.2. 
 

Tabla B.2 − Capacidad de deformación axil de las triangulaciones en compresión 
(excepto las triangulaciones de los pórticos con triangulaciones descentradas) 

 Estado límite 

Clase de sección transversal DL SD NC 

1 0,25 c 4,0 c 6,0 c 

2 0,25 c 1,0 c 2,0 c 

 
(5) Para triangulaciones en tracción la capacidad de deformación inelástica debería expresarse en 
términos de la deformación axil de la triangulación, como múltiplo de la deformación axil de la 
triangulación para la carga de plastificación en tracción, Δt. Para las triangulaciones en tracción (excepto 
para las triangulaciones de los pórticos con triangulación descentrada) con secciones transversales de 
las clases 1 y 2, las capacidades de deformación inelástica en los tres estados límite pueden tomarse de 
acuerdo con la tabla B.3: 
 

Tabla B.3 − Capacidad de deformación axil de las triangulaciones en tracción 
(excepto las triangulaciones de pórticos con triangulaciones descentradas) 

Estado límite 

DL SD NC 

0,25 t 7,0 t 9,0 t 

 
(6) Para vigas y pilares en tracción, la capacidad de deformación inelástica debería expresarse en 

términos de la deformación axil del elemento, como múltiplo de su deformación axil para la carga 
de plastificación en tracción, Δt. Para vigas o pilares en tracción (excepto para las triangulaciones 
de los pórticos con triangulación descentrada) con secciones transversales de las clases 1 o 2, las 
capacidades de deformación inelástica en los tres estados límite pueden tomarse de acuerdo con la 
tabla B.4.  



 

Tabla B.4 − Capacidad de deformación axil de vigas o pilares a tracción 
(excepto vigas o pilares de pórticos con triangulaciones descentradas) 

Estado límite 

DL SD NC 

0,25 t 3,0 t 5,0 t 

 
 
B.5.3 Vigas 
 
B.5.3.1 Estabilidad insuficiente 

(1) Deberían preferirse las vigas con relación luz-altura entre 15 y 18 para mejorar la absorción de 
energía. Por lo tanto, en la adecuación sísmica se deberían emplear apoyos intermedios para acortar las 
luces grandes. 
 
(2) Se deberían coaccionar frente al pandeo lateral las alas con una estabilidad insuficiente. No se 
requiere coacción lateral del ala superior, si la acción mixta con la losa es fiable. En caso contrario, se 
debería mejorar la acción mixta cumpliendo los requisitos del apartado B.5.3.5. 
 
B.5.3.2 Resistencia insuficiente 

(1) Se deberían añadir placas de acero a las alas de las vigas para aumentar una capacidad a flexión 
insuficiente. No es necesario añadir acero al ala superior si la acción mixta con la losa es fiable. Como 
alternativa, las vigas de acero estructural con una capacidad a flexión insuficiente deberían embeberse 
en hormigón armado. 
 
(2) Las armaduras longitudinales que pueden añadirse para aumentar una capacidad a flexión 
insuficiente deberían ser del tipo SD, de acuerdo con los artículos 34 y 35 del Código Estructural. 
 
(3) Las vigas objeto de adecuación sísmica a causa de unas resistencias insuficientes deberían cumplir 
los requisitos de la clase de ductilidad media (DCM) del Anejo 1. 
 
(4) Para mejorar la capacidad a cortante insuficiente, se deberían añadir placas de acero al alma de las 
vigas con secciones en H (doble T), o a la pared de las secciones huecas. 
 
B.5.3.3 Reparación de las alas pandeadas y fracturadas 

(1) Se deberían reforzar o sustituir las alas pandeadas y/o fracturadas con nuevas placas. 
 
(2) Las alas pandeadas inferiores y/o superiores deberían repararse añadiendo rigidizadores de alma 
en toda su altura, en ambas caras del alma de las vigas, de acuerdo con el punto (3) siguiente, y mediante 
un enderezamiento por calor del ala pandeada, o bien retirándola y sustituyéndola por una placa similar 
de acuerdo con los puntos (4) y (5) siguientes. 
 
(3) Se deberían colocar los rigidizadores de alma en el borde y en el centro del ala pandeada, 
respectivamente; el espesor del rigidizador debería ser igual al del alma de la viga. 
 
(4) Las nuevas placas deberían o bien soldarse en la misma posición que el ala original (es decir, 
directamente al alma de la viga), o bien soldarse al ala existente. En ambos casos las placas añadidas 
deberían orientarse en sentido longitudinal según la dirección de laminado. 
 



(5) Debería disponerse un apeo especial para las placas de las alas durante las operaciones de corte y 
sustitución. 
 
(6) En vez de soldarse una placa gruesa al ala, sería preferible embeber la viga de acero en hormigón 
armado. 
 
B.5.3.4 Debilitamiento de las vigas 

(1) Puede mejorarse la ductilidad de las vigas de acero debilitando el ala de la viga en los lugares 
deseados, con el fin de alejar las zonas disipativas de las conexiones. 
 
(2) Estas secciones reducidas de viga (RBS) se comportan como un fusible que protege las conexiones 
viga-pilar contra fracturas prematuras. Las secciones reducidas de viga deberían poder desarrollar en 
cada estado límite las rotaciones mínimas especificadas en la tabla B.5. 
 

Tabla B.5 – Capacidad de rotación exigida a las secciones 
reducidas de viga, RBS (en radianes) 

DL SD NC 

0,010 0,025 0,040 

 
(3) Se considera que se alcanzan las rotaciones de la tabla B.5 si el cálculo de las secciones reducidas 
de viga se realiza mediante el proceso siguiente: 
 
i. Se calcula la distancia del comienzo de la RBS desde la cara del pilar, a, y la longitud de la reducción 

del ala, b, como se indica a continuación: 
 

 
f0 60,a b=  (B.10) 

 
b0 75,b d=  (B.11) 

 donde 

 bf es la anchura del ala; 

 db es el canto de la viga. 

 
ii. Se calcula la distancia de la sección de rótula plástica prevista en el centro de la RBS, s, desde la cara 

del pilar como: 
 

2

b
s a= +  (B.12) 

 



 

 

Leyenda 

A = Rótula plástica   

Figura B.1 – Geometría de la reducción del ala para las secciones reducidas de viga (RBS) 
 
iii. Se determina la profundidad del corte del ala, g, a cada lado; esta profundidad no debería ser mayor 

de 0,25·bf. Como primera aproximación puede tomarse: 

f0 20,g b=  (B.13) 

 
iv Se calcula el módulo plástico (ZRBS) y el momento plástico (Mpl,Rd,RBS) de la sección de rótula plástica 

en el centro de la RBS: 

( )RBS b f b f2Z Z g t d t= −    −  (B.14) 

 

 
pl,Rd,RBS RBS ybM Z f=   (B.15) 

 donde Zb es el módulo plástico de la viga y fyb se define en el punto (5) del apartado B.5.1. 

 
v. Se calcula el esfuerzo cortante (Vpl,RBS) en la sección de formación de la rótula plástica a partir del 

equilibrio de la parte de la viga (L’) entre las dos rótulas plásticas previstas (figura B.2). Para una 
carga gravitatoria uniforme w que actúa sobre la viga en la situación sísmica de cálculo: 

 
pl,Rd,RBS

pl,RBS

2

2

M wL
V

L


= +


 (B.16) 

 Deberían tenerse en cuenta en (el último término de) la expresión (B.16) las diferentes 
distribuciones de las cargas gravitatorias a lo largo de la viga. 

 



vi. Se calcula el momento plástico de viga alejado de la RBS, Mpl,Rd,b, del modo siguiente: 
 

 
pl,Rd,b b ybM Z f=   (B.17) 

 donde Zb y fyb se definen en el paso (iv) anterior. 

 
vii. Se verifica que Mpl,Rd,b es mayor que el momento flector que se desarrolla en la cara del pilar cuando 

se forma una rótula plástica en el centro de la RBS: Mcf,Ed = Mpl,Rd,RBS + Vpl,RBS·e. Si no lo es, se aumenta 
la profundidad del corte g y se repiten los pasos (iv) a (vi). Se debería escoger la longitud b de forma 
que Mcf,Ed esté entre el 85% y el 100% de Mpl,Rd,b. 

 

 

Leyenda 

 w = Carga gravitatoria uniforme en la situación sísmica de cálculo 

 L  = Distancia entre los centros de los cortes de la RBS 

 L = Distancia entre ejes de pilares 

Figura B.2 – Parte de un pórtico típico con secciones reducidas de viga (RBS) 

 
viii. Se comprueban las relaciones anchura/espesor en las RBS para evitar la abolladura. La anchura del 

ala debería medirse en los extremos de los dos tercios centrales de la sección reducida de viga. 
 
ix. Se calcula el radio, (r) de los cortes tanto en el ala superior como en el ala inferior a lo largo de la 

longitud b de la sección reducida de la viga: 
 

2 24

8

b g
r

g

+
=  (B.18) 

 
x. Se comprueba que el proceso de fabricación asegura tanto una rugosidad superficial adecuada (es 

decir, entre 10 y 15 μm) en los cortes una vez terminados, así como la ausencia de marcas del 
molido. 

 
B.5.3.5 Elementos mixtos 

(1) El cálculo de la capacidad de las vigas mixtas debería tener en cuenta el grado de conexión a 
cortante entre el elemento de acero y la losa. 
 
(2) No deberían usarse, dentro de las zonas disipativas, los conectores a cortante entre vigas de acero 



 

y losas mixtas. Éstos deberían eliminarse de las vigas mixtas existentes. 
 
(3) Los conectores de cortante deberían fijarse a las alas mediante soldaduras al arco por puntos, pero 
sin penetración completa en el ala. Deberían evitarse las fijaciones mediante remaches o tornillos. 
 
(4) Se debería comprobar que las máximas deformaciones por tracción debidas a la presencia de losas 
mixtas no provocan desgarro en las alas. 
 
(5) Las vigas embebidas en hormigón deberían dotarse de estribos. 

B.5.4 Pilares 
 
B.5.4.1 Estabilidad insuficiente 

(1) La relación anchura/espesor puede reducirse soldando placas de acero al ala y/o a las almas. 
 
(2) La relación anchura/espesor de las secciones huecas puede reducirse soldando placas de acero 
externas. 
 
(3) Se deberían disponer coacciones laterales en ambas alas, mediante rigidizadores de resistencia no 
menor de: 

yc f f0 06, f b t   (B.19) 

donde 

bf es la anchura del ala; 

tf es el espesor del ala; y 

fyc es el límite elástico del acero del pilar; para el acero existente se puede tomar fyc igual al valor 
medio obtenido de ensayos in situ y de fuentes de información adicionales, multiplicado por el 
coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel adecuado de conocimiento (véase 
el punto (2) del apartado 3.5); para el acero nuevo se puede tomar fyc igual al valor nominal 
multiplicado por el coeficiente de reserva de resistencia (sobrerresistencia) γov para el acero 
del pilar, determinado de acuerdo con los puntos (3), (4) y (5) del apartado 6.2 del Anejo 1. 

 
B.5.4.2 Resistencia insuficiente 

(1) Para aumentar la capacidad a flexión de la sección, se pueden soldar placas de acero a las alas y/o 
las almas en los perfiles en H y a las paredes en las secciones huecas. 
 
(2) Para aumentar su capacidad a flexión, los pilares de acero estructural se pueden embeber en 
hormigón armado. 
 
(3) La adecuación sísmica debería asegurar que en todos los pilares sísmicos primarios la compresión 
axil en la situación sísmica de cálculo no es mayor que 1/3 del valor de cálculo de la resistencia plástica 
a los esfuerzos normales de la sección transversal bruta del pilar Npl,Rd = (Aafyd + Acfcd + Asfsd) (véase el 
punto (2) del apartado 7.6.4 del Anejo 1) en el estado límite de limitación de daños y 1/2 de Npl,Rd en los 
estados límite de daños significativos y de proximidad al colapso. 
 
B.5.4.3 Reparación de las alas pandeadas y fracturadas y de los empalmes fracturados 



(1) Las alas pandeadas y/o fracturadas y los empalmes fracturados se deberían reforzar o reemplazar 
por placas nuevas. 
 
(2) Las alas pandeadas y fracturadas se deberían reparar, bien eliminando la placa pandeada y 
sustituyéndola por una placa similar, o bien mediante el estirado por llama directa. 
 
(3) Los empalmes fracturados se deberían reparar añadiendo placas externas sobre las alas del pilar 
con soldaduras continuas de penetración completa. La parte dañada debería eliminarse y sustituirse con 
material en buenas condiciones. El espesor de las placas añadidas debería ser igual al de las existentes. 
El material nuevo debería alinearse de forma que la dirección de laminado sea igual a la del pilar. 
 
(4) Se deberían taladrar unas pequeñas perforaciones en el borde de las fisuras en los pilares para evitar 
su propagación. 
 
(5) Se deberían realizar ensayos con partículas magnéticas o con líquidos penetrantes tintados para 
asegurarse de que no hay defectos posteriores y/o discontinuidades hasta, al menos, 150 mm de una 
fisura. 
 
B.5.4.4 Requisitos para empalmes en pilares 

(1) Los empalmes nuevos se deberían colocar en el tercio medio de la altura libre del pilar. Deberían 
proyectarse para desarrollar un valor de cálculo de la resistencia a cortante no menor que la menor de 
las resistencias cortantes previstas en los dos elementos conectados y un valor de cálculo de la resistencia 
a flexión menor que el 50% de la menor de las resistencias a flexión previstas en los dos perfiles 
conectados. Por tanto, los empalmes soldados en pilares deberían satisfacer la siguiente expresión en cada 
ala: 
 

spl yd yc fl0,50A f f A     (B.20) 

donde 

Aspl es el área de cada ala en el empalme; 

fyd es el valor de cálculo del límite elástico del ala del empalme; 

Afl es el área del ala del menor de los dos pilares conectados; y 

fyc es el límite elástico del material del pilar, definido en el punto (3) del apartado B.5.4.1. 

 
B.5.4.5 Zona del panel del pilar 

(1) En el pilar objeto de adecuación sísmica, la zona de panel en la conexión viga-pilar se debería 
mantener elástica en el estado límite de limitación de daños. 
 
(2) El espesor, tw, de la zona de panel del pilar (incluida la pletina de refuerzo, si existe, véase el 
punto (3)) debería satisfacer la siguiente expresión para evitar la abolladura prematura bajo la acción 
de deformaciones inelásticas de cortante significativas: 
 

z z
w 90
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t
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  (B.21) 



 

donde 

dz es la profundidad de la zona de panel entre las placas de continuidad; 

wz es la anchura de la zona del panel entre las alas del pilar. 

 
Entre el alma y la placa añadida se deberían emplear soldaduras de tapón. 
 
(3) Se pueden emplear placas de acero paralelas al alma y soldadas al borde de las alas (pletinas de 
refuerzo) para rigidizar y reforzar el alma del pilar. 
 
(4) Los rigidizadores transversales se deberían colocar soldados en el alma del pilar, a nivel de las alas 
de las vigas. 
 
(5) Para asegurar el comportamiento satisfactorio en todos los estados límite se deberían colocar 
simétricamente, en ambas caras del alma del pilar, placas de continuidad con espesor no menor que el 
de las alas de la viga. 
 
B.5.4.6 Elementos mixtos 

(1) Para mejorar la rigidez, la resistencia y la ductilidad de los pilares de acero, éstos se pueden 
embeber en hormigón armado. 
 
(2) Para conseguir una acción mixta efectiva, se deberían transferir las tensiones cortantes entre el 
acero estructural y el hormigón armado a través de conectores de cortante colocados a lo largo del pilar. 
 
(3) Para evitar el fallo de la adherencia por cortante, la relación entre la anchura del ala de acero y la 
anchura del pilar mixto, bf/B, no debería ser mayor que el valor crítico de dicha relación, definido a 
continuación: 
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donde 

NEd es la fuerza axil en la situación sísmica de cálculo; 

Ag es el área bruta de la sección mixta; 

fcd es el valor de cálculo de la resistencia a compresión del hormigón; 

ρw es la cuantía de la armadura transversal; 

fyw,d es el valor de cálculo del límite elástico de la armadura transversal; 

B es la anchura de la sección mixta; 

bf es la anchura del ala de acero. 

 
B.5.5 Triangulaciones (arriostramientos) 
 
B.5.5.1 Estabilidad insuficiente 



(1) Se aplica el punto (1) del apartado B.5.4.1 para las triangulaciones formadas por perfiles huecos. 
 
(2) Se aplica el punto (1) del apartado B.5.4.2. 
 
(3) Cualquier envolvente de elementos de arriostramiento de acero en casos de adecuación sísmica 
debería cumplir con el Anejo 1. 
 
(4) La rigidez lateral de las triangulaciones diagonales puede mejorarse aumentando la rigidez de las 
conexiones extremas. 
 
(5) Para la adecuación sísmica, deberían preferirse las triangulaciones en X a las triangulaciones en V 
o V invertida. No se pueden usar las triangulaciones en K. 
 
(6) Las presillas espaciadas a corta distancia son efectivas, mejorando la respuesta post-pandeo de los 
elementos de triangulación o arriostramiento, en particular de aquéllos en ángulo doble o en canal 
doble. Si los pilares existentes disponen ya de rigidizadores o presillas, se pueden soldar nuevas placas 
y/o se deberían reforzar las conexiones de las existentes. 
 
B.5.5.2 Resistencia insuficiente 

(1) En el estado límite de limitación de daños, la compresión axil en la situación sísmica de cálculo no 
debería ser mayor que el 80% del valor de cálculo de la resistencia plástica a esfuerzos normales de la 
sección transversal de la triangulación, Npl,Rd. 
 
(2) A no ser que sólo se verifique el estado límite de proximidad al colapso, la capacidad a compresión 
de las triangulaciones de los pórticos con triangulaciones centradas no debería ser menor del 50% de la 
resistencia plástica a esfuerzos normales de la sección transversal, Npl,Rd. 
 
B.5.5.3 Elementos mixtos 

(1) El embebido en hormigón armado de los elementos de arriostramiento de acero aumenta su rigidez, 
resistencia y ductilidad. Los elementos de triangulación con sección en H pueden estar tanto parcial 
como totalmente embebidos.  
 
(2) A los elementos de triangulación totalmente embebidos debería dotárseles de rigidizadores y 
estribos, y a los parcialmente embebidos de redondos rectos soldados, de acuerdo con el apartado 7.6.5 
del Anejo 1. Los estribos deberían estar uniformemente espaciados a lo largo del elemento de 
triangulación y deberían cumplir con los requisitos especificados para la clase de ductilidad media 
(DCM) en los puntos (3) y (4) del apartado 7.6.4 del Anejo 1. 
 
(3) En el cálculo de la capacidad a tracción de las triangulaciones mixtas sólo se debería tener en cuenta 
la sección de acero estructural. 
 
B.5.5.4 Triangulaciones no adherentes 

(1) Las triangulaciones pueden rigidizarse mediante su incorporación sin adherencia tanto en muros 
de hormigón armado como en tubos rellenos de hormigón. 
 
(2) La triangulación debería cubrirse con material anti-adherente, para reducir la adherencia entre el 
elemento de acero y el panel de hormigón armado o el hormigón de relleno del tubo. 
 
(3) Los aceros de bajo límite elástico son apropiados para las triangulaciones de acero; el hormigón 
armado reforzado con fibras de acero se puede utilizar como material anti-adherente. 



 

 
(4) Las triangulaciones, rigidizadas mediante su incorporación sin adherencia en muros de hormigón 
armado, deberían cumplir lo siguiente: 
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donde 

a es la imperfección inicial de la triangulación de acero; 

l es la longitud de la triangulación de acero; 

B
ym  es el parámetro adimensional de resistencia del panel de hormigón armado: 
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B
En  es el parámetro adimensional de rigidez del panel de hormigón armado: 
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donde 
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donde 

Ec es el módulo de elasticidad del hormigón; 

Bs es la anchura de la triangulación de acero en forma de una barra plana; 

tc es el espesor del panel de hormigón armado; 

fct es la resistencia a tracción del hormigón; 

Npl,R es la capacidad plástica de la triangulación de acero a tracción, calculada en base al valor medio 



del límite elástico del acero obtenido de los ensayos in situ y de fuentes de información 
adicionales, dividido por el coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel de 
conocimiento apropiado. 

 
(6) La armadura de borde del panel de hormigón armado debería estar adecuadamente anclada para 

evitar fallos por punzonamiento. 
 
(7) Los tubos rellenos de hormigón con material anti-adherente deberían ser adecuados para evitar el 

pandeo de la triangulación de acero. 
 
 

B.6 Adecuación sísmica de la conexión 
 

B.6.1 Generalidades 

(1) Las conexiones de los elementos objeto de adecuación sísmica se deberían comprobar teniendo en 
cuenta la resistencia de dichos elementos tras su adecuación, que puede ser mayor que la de los 
elementos originales (antes de la adecuación sísmica). 
 
(2) Las estrategias de adecuación sísmica suministradas pueden aplicarse a pórticos con triangula-
ciones y resistentes a flexión de acero o mixtos. 

B.6.2 Conexiones viga-pilar 
 
B.6.2.1 Generalidades 

(1) La adecuación sísmica debería tener como objetivo alejar la rótula plástica en la viga de la cara del 
pilar (véase la primera fila de la tabla B.6). 
 
(2) Las conexiones viga-pilar pueden adecuarse sísmicamente bien sea sustituyendo las soldaduras, bien 
empleando una estrategia de debilitamiento, o bien mediante una estrategia de refuerzo. 
 
(3) Para asegurar el desarrollo de rótulas plásticas en las vigas, en lugar de en los pilares, la relación de 
la capacidad a flexión pilar-viga (CBMR) debería satisfacer la siguiente condición: 
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donde  

 

(a) para los pilares de acero: Ed
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 donde el sumatorio se extiende a las secciones del pilar alrededor de la unión, y 

 Zc es el módulo plástico de la sección del pilar, calculado sobre la base de las propiedades 
geométricas reales, si están disponibles, y teniendo en cuenta las cartelas, si existen; 



 

 NEd es la carga axil del pilar en la situación sísmica de cálculo; 

 Ac es el área de la sección del pilar; 

 fyd,c es el valor de cálculo del límite elástico del acero del pilar, calculado en base al valor medio 
del límite elástico del acero obtenido de ensayos in situ y de fuentes de información 
adicionales, dividido por el coeficiente de confianza, CF, dado en la tabla 3.1 para el nivel 
adecuado de conocimiento. 

 

(b) pl,R,bM  es la suma de las resistencias a flexión en los emplazamientos de las rótulas plásticas en 

vigas conectadas a la unión en la dirección horizontal considerada, teniendo en cuenta la 
excentricidad del eje del pilar: 

 

 ( )pl,R,b b yb cc,Ed j
M Z f M=  +   (B.30) 

 donde 

 Zb es el módulo plástico de la sección de la viga en el emplazamiento potencial de la rótula 
plástica, calculado con base en la geometría actual; 

 fyb es el límite elástico del acero de la viga, definido en el punto (5) del apartado B.5.1; 

 Mcc,Ed es el momento adicional en el eje del pilar debido a la excentricidad del esfuerzo cortante 
en la rótula plástica de la viga. 

  



Tabla B.6 – Requisitos para las conexiones objeto de adecuación sísmica  
y las capacidades de rotación resultantes 

 Conexiones 

 soldadas 
mejoradas sin 
refuerzos de 

alas  

soldadas con 
cartela 
inferior  

soldadas con 
cartela 

superior e 
inferior  

soldadas a 
las alas con 

placa 
cubrejuntas  

en secciones 
reducidas de 

viga 

Ubicación de la rótula 
(desde el eje del pilar) 

(dc/2) + (db/2) (dc/2) + lh (dc/2) + lh (dc/2) + lcp (dc/2)+(b/2)+a 

Canto de la viga (mm)  1 000  1 000  1 000  1 000  1 000 

Relación luz/canto de la viga  7  7  7  7  7 

Espesor del ala 
de la viga (mm) 

 25  25  25  25  44 

Canto del pilar (mm) Sin restricción  570  570  570  570 

Rotación en el estado 
límite DL (rad) 

0,013 0,018 0,018 0,018 0,020 

Rotación en el estado 
límite SD (rad) 

0,030 0,038 0,038 0,040 0,030 

Rotación en el estado 
límite NC (rad) 

0,050 0,054 0,052 0,060 0,045 

Leyenda 

dc Canto del pilar 

db Canto de la viga 

lh Longitud de la cartela 

lcp Longitud de la placa cubrejuntas 

a Medida del borde del corte desde el borde de la viga 

b Longitud del corte en el ala de la viga 

 
(4) Los requisitos para las vigas y pilares en conexiones objeto de adecuación sísmica vienen dados en 
la tabla B.6. La misma tabla da la capacidad de rotación en los tres estados límite que suministra la 
conexión si se cumplen los requisitos. 
 
B.6.2.2 Sustitución de las soldaduras 

(1) Debería quitarse el material de relleno existente y sustituirse por material en buenas condiciones. 
 
(2) Las armaduras de apeo deberían quitarse después de soldar, pues pueden ser causa del inicio de 

fisuras. 
 
(3) Deberían emplearse rigidizadores transversales en las partes superior e inferior de la zona de panel 

usada para reforzar y rigidizar el panel de pilar (véase el punto (4) del apartado B.5.4.5). Su espesor 
no debería ser menor que el de las alas de la viga. 

 
(4) Los rigidizadores transversales y de alma deberían soldarse a las alas del pilar y al alma del pilar 

mediante soldaduras de unión de penetración total. 
  



 

B.6.2.3 Estrategias de debilitamiento 
 
B.6.2.3.1 Conexiones con secciones reducidas de vigas 

(1) Las secciones reducidas de vigas (RBS), proyectadas de acuerdo con el punto (5), pueden forzar el 
desarrollo de las rótulas plásticas dentro de la sección reducida, disminuyendo así la posibilidad de 
fractura en las soldaduras de las alas de la viga y en las zonas cercanas afectadas por el calor. 
 
(2) La viga debería conectarse al ala del pilar bien mediante soldadura del alma, o bien mediante 
pletinas conectoras soldadas a la cara del ala del pilar y al alma de la viga. La longitud de la pletina 
debería ser igual a la distancia entre los agujeros de acceso de la soldadura, con un margen de 5 mm. Es 
necesario que la pletina tenga un espesor mínimo de 10 mm. Las pletinas conectoras deberían cortarse 
en ángulo recto o con los bordes biselados (biselando la esquina 15°) y deberían colocarse en ambas 
caras del alma de la viga. 
 
(3) En la unión se deberían emplear soldaduras a tope (de penetración completa) o soldaduras en ángulo, 

para el ala de la viga, y soldaduras en ángulo, para el alma de la viga. Se permite, como alternativa, el 
atornillado de la pletina conectora al alma de la viga. 

 
(4) No se deberían colocar conectores a cortante dentro de las zonas de RBS. 
 
(5) El procedimiento del proyecto para las conexiones en las RBS se resume a continuación: 
 
i. Se emplean vigas de sección reducida de acuerdo con el procedimiento del apartado B.5.3.4, pero 

calculando el momento plástico de la viga, Mpl,Rd,b, del modo siguiente: 
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 donde 

 fyb es el límite elástico del acero de la viga, definido en el punto (5) del apartado B.5.1; 

 L es la distancia entre los ejes de los pilares; 

 dc es el canto del pilar; y 

 b es la longitud la de sección reducida de la viga. 

 
ii. Se calcula el cortante de la viga, Vpl,Rd,b, de acuerdo con el paso v del punto (3) del apartado B.5.3.4 

para una distancia L  entre rótulas plásticas: 
 

c 2L L d b = − −   (B.32) 

 
iii. Se verifica la conexión del alma, por ejemplo la pletina conectora soldada, para el esfuerzo cortante 

Vpl,Rd,b del paso ii anterior. 
  



iv. Se comprueba que la relación de la capacidad a flexión pilar-viga, CBMR, satisface la siguiente 
condición: 
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donde 

Zb y Zc son los módulos plásticos de las vigas y de los pilares, respectivamente; 

NEd es la carga axil en el pilar en la condición sísmica de cálculo; 

Ac es el área de la sección del pilar; 

fyb es el límite elástico del acero de la viga, definido en el punto (5) del apartado B.5.1, 

fyd,c es el valor de cálculo del límite elástico del acero del pilar, definido en el punto (3) del apartado 
B.6.2.1. 

 
v. Se determina el espesor de las placas de continuidad para rigidizar el alma del pilar a nivel de las 

alas superior e inferior de la viga. Este espesor debería ser al menos igual al del ala de la viga. 
 
vi. Se comprueba que la resistencia y la rigidez de la zona de panel son suficientes, de forma que el 

panel permanezca elástico: 
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donde 

dwc es el canto del alma del pilar; 

twc es el espesor del alma del pilar, incluyendo las pletinas de refuerzo, si existen; 

fyw,d es el valor de cálculo del límite elástico de la zona de panel; 

Zb es el módulo plástico de las vigas; 

NEd es la carga axil en el pilar en la situación sísmica de cálculo; 

Ac es el área de la sección del pilar; 

fyb es el límite elástico del acero de la viga, definido en el punto (5) del apartado B.5.1; y 

H es la altura de planta del pórtico. 

 
vii. Se calcula y detallan las soldaduras entre las partes unidas.  



 

B.6.2.3.2 Conexiones semi-rígidas 

(1) Se pueden usar conexiones semi-rígidas o de resistencia parcial, bien de acero o mixtas, con el fin 
de conseguir deformaciones plásticas grandes sin riesgo de fractura. 

 
(2) Los conectores de cortante de interacción total se deberían soldar al ala superior de la viga. 
 
(3) Las conexiones semi-rígidas pueden calcularse suponiendo que la resistencia a cortante viene dada 
por los elementos en el alma y la resistencia a flexión por las alas de la viga y la armadura de la losa, si 
existe. 
 
B.6.2.4 Estrategias de refuerzo 
 
B.6.2.4.1 Conexiones con cartelas 

(1) Las uniones viga-pilar pueden reforzarse añadiendo cartelas ya sea sólo en la parte baja o bien en 
la parte alta y la parte baja de las alas de la viga, forzando a la zona disipativa a desplazarse hacia el final 
de la cartela. Es más adecuado añadir cartelas sólo en el ala inferior puesto que las alas inferiores son 
mucho más accesibles que las superiores; además la losa mixta, si la hubiera, no tiene que desmontarse. 
 
(2) Las cartelas triangulares en forma de T son las más efectivas entre los diferentes tipos de cartelas. 
Si sólo se añaden cartelas en la parte inferior, su altura debería ser de alrededor de la cuarta parte del 
canto de la viga. En conexiones con cartelas en las partes superior e inferior, la altura de la cartela 
debería ser de alrededor de la tercera parte del canto de la viga. 
 
(3) Para reforzar la zona de panel del pilar, se deberían emplear rigidizadores transversales a nivel de 
las alas superior e inferior de la viga. 
 
(4) Los rigidizadores transversales se deberían también emplear en los bordes de la cartela, para 
rigidizar el alma del pilar y el alma de la viga. 
 
(5) Los rigidizadores verticales del alma de la viga deberían cubrir toda la altura del alma y estar 
soldados a ambos lados de ésta. Su espesor debería ser suficiente para resistir la componente vertical 
de la fuerza debida al ala de la cartela en ese lugar, y no debería ser menor que el espesor del ala de la 
viga. Deberían satisfacerse las verificaciones locales definidas en el apartado 6.2.6 del Anejo 26 del 
Código Estructural. 
 
(6) Las cartelas deberían soldarse a las alas tanto del pilar como de la viga con soldaduras de 
penetración completa. 
 
(7) Las pletinas empleadas en las uniones a cortante atornilladas, si existen, pueden dejarse en su sitio. 
Dichos elementos pueden emplearse en los elementos objeto de adecuación sísmica, cuando resulte 
necesario por razones de resistencia o de ejecución. 
 
(8) Para las conexiones con cartelas, se puede aplicar un procedimiento de cálculo por etapas de la 
manera siguiente: 
 
i. Se seleccionan las dimensiones preliminares de la cartela con base en la limitación de esbeltez del 

alma de la cartela. Se pueden emplear las siguientes relaciones, como una primera prueba, para la 
longitud de la cartela, a, y para el ángulo del ala de la cartela con la cartela del elemento, θ. 

 



 
b0 55,a d=   (B.35) 

 30θ =   (B.36) 

 donde db es el canto de la viga. La altura de cartela resultante, b, dada por 

  =  tan .b a   (B.37) 

 debería respetar los condicionantes arquitectónicos, por ejemplo, la presencia de techos y de 
elementos no estructurales. 

 
ii. Se calcula el momento plástico de la viga en el borde de la cartela, Mpl,Rd,b, a partir de la expresión 

(B.17). 
 
iii. Se calcula el cortante plástico de la viga (Vpl,Rd,b) de acuerdo con el paso v del punto (3) del apartado 

B.5.3.4 para la luz L   entre las rótulas plásticas en los extremos de las cartelas. 
 
iv. Se verifica que la relación de capacidad a flexión pilar-viga, CBMR, satisface la condición: 
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 donde 

 Zc es el módulo plástico de la sección de los pilares; 

 fyd,c es el valor de cálculo del límite elástico del acero del pilar, definido en el punto (3) del 
apartado B.6.2.1; 

 NEd es la carga axil en el pilar en la situación sísmica de cálculo; 

 Ac es el área de la sección del pilar; 

 Mc es la suma de los momentos del pilar en los extremos superior e inferior de la zona de 
panel agrandada que resultan del desarrollo del momento de la viga, Mpl,R,b, dentro de cada 
viga de la conexión: 

  

( ) c b
c pl,R,b pl,Rd,b

c

2 '
H d

M M V L L
H

 −
  = +  − 

   
 

  (B.39) 

  L es la distancia entre los ejes de los pilares; 

  
bd  

es el canto de la viga incluida la cartela; y 

  Hc es la altura de la planta del pórtico. 

 



 

v. Se calcula el valor del parámetro adimensional β dado por: 

 

2 2 b b

3
b hf

3 3 3 4

12 12
3 6 4

cos

b L' d a d b L' a b
β

a I I
d b d b

A A θ

 
 
   +   +   +  

=   
  

 +   +  + + 
 
 

 (B.40) 

 donde Ahf es el área del ala de la cartela. 

 
vi. Se calcula el valor del parámetro adimensional βmín. como: 
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 donde 

 fuw,d es el valor de cálculo de la resistencia de las soldaduras a tracción; 

 Sx es el módulo de elasticidad de la viga (respecto a su eje fuerte); 

 d es el canto de la viga; 

 Ab e Ib son, respectivamente, el área y el momento de inercia de la viga. 

 
vii. Se comparan los valores adimensionales β, calculados anteriormente. Si β ≥ βmín. las dimensiones de 

la cartela son suficientes y se deberían hacer verificaciones locales posteriores de acuerdo con el 
paso viii siguiente. Si β < βmín. se debería aumentar la rigidez del ala de cartela, bien aumentando el 
área del ala de la cartela Ahf o modificando la geometría de la cartela. 

 
viii. Se realizan comprobaciones de resistencia y estabilidad del ala de la cartela: 
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 donde 

 fyhf,d es el valor de cálculo del límite elástico del ala de la cartela; 

 bhf y thw son el saliente del ala y el espesor del ala de la cartela, respectivamente. 

 



ix. Se realizan comprobaciones de resistencia y estabilidad del alma de la cartela: 
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 donde 

 fyhw,d es el valor de cálculo del límite elástico del alma de la cartela; 

 thw es el espesor del alma; 

 ν es el coeficiente de Poisson del acero. 

 
x. Se comprueba la capacidad a cortante del alma de la viga de acuerdo con el apartado 6.2.6 del Anejo 

26 del Código Estructural para un esfuerzo cortante, que debe resistir el alma de la viga, dado por: 
 

 ( )pl,Rd,bw pl,Rd,b1V β V= −   (B.46) 

 donde β viene dado por la expresión (B.40). 

 
xi. Se calculan los rigidizadores transversales y del alma de la viga para resistir la fuerza concentrada 

βVpl,Rd,b / tan θ. Los rigidizadores del alma deberían poseer rigidez suficiente para resistir, junto con el 
alma de la viga, la carga concentrada (1 - β) Vpl,Rd,b. Para prevenir la abolladura, las relaciones anchura-
espesor de los rigidizadores deberían limitarse a 15. 

 
xii Se detallan las soldaduras con soldaduras de penetración total para conectar los rigidizadores al ala 

de la viga. Unos cordones de soldadura de 8 mm a ambos lados son suficientes para conectar los 
rigidizadores al alma de la viga. 

 
B.6.2.4.2 Conexiones con placas cubrejuntas 

(1) Las conexiones mediante placas cubrejuntas pueden reducir la tensión en las soldaduras de las alas 
de la viga y forzar a que se produzca la plastificación en los extremos de las placas cubrejuntas. 
 
(2) Se pueden usar placas cubrejuntas de acero bien sólo en el ala inferior de la viga, o bien en las alas 
superior e inferior de la viga. 
 
(3) Las placas cubrejuntas de acero deberían tener una forma rectangular y se deberían colocar con la 
dirección de laminado paralela a la de la viga. 
 
(4) Se deberían preferir uniones soldadas en el alma de vigas y placas cubrejuntas relativamente finas 
y cortas, en lugar de uniones atornilladas en el alma y placas cubrejuntas largas y pesadas. 
 
(5) No se deberían usar placas cubrejuntas largas para vigas con luces cortas y esfuerzos cortantes 
altos. 



 

 
(6) Para las conexiones mediante placas cubrejuntas, se puede utilizar un procedimiento de cálculo por 
etapas como se indica a continuación: 
 
i. Se seleccionan las dimensiones de la placa cubrejuntas en base al tamaño de la viga: 
 

cp bfb b=  (B.47) 

 

cp bf1,20t t=   (B.48) 

 

 
b
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d
l =  (B.49) 

 donde 

 bcp es la anchura de la placa cubrejuntas; 

 tcp es el espesor de la placa cubrejuntas; 

 bcf es la anchura del ala de la viga; 

 tcf es el espesor del ala de la viga; 

 lcp es la longitud de la placa cubrejuntas; y 

 db es el canto de la viga. 

 
ii. Se calcula el momento plástico (Mpl,Rd,b) de la viga en el borde de la placa cubrejuntas como en la 

expresión (B.7). 
 
iii. Se calcula el esfuerzo cortante plástico (Vpl,Rd,b) de la viga, de acuerdo con el paso v del punto (3) del 

apartado B.5.3.4 para la distancia, L  , entre las rótulas plásticas en la viga: 
 

c cp2L L d l = − −   (B.50) 

 
iv. Se calcula el momento en el ala del pilar, Mcf,Ed: 
 

cf,Ed pl,Rd,b pl,Rd,b cpM M V l= +   (B.51) 

 
v. Se verifica que el área de las placas, Acp, satisface el requisito: 
 

 ( )b cp b cp yd cf,SdZ A d t f M +  +  
  

 (B.52) 



 donde fyd es el valor de cálculo del límite elástico de las placas cubrejuntas 

 
vi. Se verifica que la relación de capacidad a flexión pilar-viga, CBMR, satisface la condición: 
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 donde 

 Zb y Zc son los módulos plásticos de las vigas y de los pilares, respectivamente; 

 fyb es el límite elástico del acero de la viga, definido en el punto (5) del apartado B.5.1; y 

 fyd,c es el valor de cálculo del límite elástico del acero del pilar, definido en el punto (3) del 
apartado B.6.2.1. 

 
vii. Se determina el espesor de las placas de continuidad colocadas a nivel de las alas superior e inferior 

de la viga para rigidizar el alma del pilar. Este espesor no debería ser menor que el del ala de la viga. 
 
viii. Se comprueba que la resistencia y la rigidez de la zona del panel son suficientes para que el panel 

permanezca elástico: 
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 donde 

 dc es el canto del alma del pilar; 

 twc es el espesor del alma del pilar, incluyendo las pletinas de refuerzo, si existen; 

 fyw,d es el valor de cálculo del límite elástico de la zona de panel; y 

 H es la altura de planta del pórtico. 

 
ix. Se dimensionan y detallan las soldaduras entre las partes unidas, es decir, entre la viga y las placas 

cubrejuntas, entre el pilar y las placas cubrejuntas y entre la viga y el pilar. Los revestimientos de 
soldaduras deberían emplear siempre los mismos electrodos que las originales o, al menos, 
electrodos con propiedades mecánicas similares. 

 
 

B.6.3 Conexiones de las triangulaciones y de los acoplamientos sísmicos 

(1) Las conexiones de las triangulaciones y de los acoplamientos sísmicos deberían dimensionarse 
teniendo en cuenta los efectos del comportamiento cíclico post-pandeo. 
 



 

(2) Se deberían preferir las conexiones rígidas a las nominalmente articuladas (véase el apartado 5.2.2 del 
Anejo 26 del Código Estructural). 
 
(3) Con el fin de mejorar la estabilidad fuera del plano de la conexión triangulada, no se debería 
interrumpir la continuidad de las vigas y pilares. 
 
(4) Los ejes de la triangulación y de la viga no deberían intersectarse fuera del acoplamiento sísmico. 
 
(5) En las conexiones entre triangulaciones diagonales y vigas, los ejes de estos elementos deberían 
intersectarse dentro del acoplamiento o en su extremo. 
 
(6) Para la conexión de un acoplamiento sísmico a un pilar en la cara del ala del pilar, se deberían 
utilizar pletinas de apoyo entre las placas de las alas de la viga. 
 
(7) La adecuación sísmica de las conexiones viga-pilar puede cambiar la longitud del acoplamiento 
sísmico. Por lo tanto, se debería comprobar el acoplamiento después de que se adopte la estrategia a 
utilizar en la reparación. 
 
(8) Los acoplamientos sísmicos conectados al pilar deberían ser cortos. 
 
(9) Se deberían evitar las conexiones soldadas de un acoplamiento sísmico al eje débil de un pilar. 
  



Apéndice C  
 

Recomendaciones para los edificios de fábrica 

 

C.1 Objeto y campo de aplicación 

(1) Este apéndice contiene recomendaciones relativas a la evaluación y al proyecto de adecuación 
sísmica de edificios de fábrica en regiones sísmicas. 
 
(2) Las recomendaciones de este apéndice son aplicables a los elementos de fábrica resistentes a fuerzas 
laterales como bloques de hormigón o ladrillo, dentro de un sistema de edificación en fábrica no armada, 
confinada o armada. 
 
 

C.2 Identificación de la geometría, los detalles constructivos y los materiales 
 

C.2.1 Generalidades 

(1) Los siguientes aspectos deberían examinarse cuidadosamente: 
 
i. Tipo de pieza de fábrica (por ejemplo, de arcilla, de hormigón, hueca, sólida, etc.). 
 
ii Condiciones físicas de los elementos de fábrica y presencia de cualquier degradación. 
 
iii. Configuración de los elementos de fábrica y sus conexiones, así como la continuidad de las 

trayectorias de carga entre elementos resistentes laterales. 
 
iv Propiedades de los materiales que componen los elementos de fábrica y la calidad de las uniones. 
 
v. La presencia y fijación de chapados, la presencia de componentes no estructurales, la distancia 

entre tabiques. 
 
vi. Información sobre edificios adyacentes que puedan interactuar con el edificio considerado. 

C.2.2 Geometría 

(1) Los datos recopilados deberían incluir los siguientes puntos: 
 
i. Tamaño y localización de todos los muros de cortante, incluyendo su altura, longitud y grosor. 
 
ii. Dimensiones de las piezas de fábrica. 
 
iii. Emplazamiento y tamaño de los huecos en los muros (puertas, ventanas). 
 
iv. Distribución de las cargas gravitatorias en muros portantes. 
  



 

C.2.3 Detalles constructivos 

(1) Los datos recopilados deberían incluir los siguientes puntos: 

i. Clasificación de los muros en no armados, confinados o armados. 
 
ii. Presencia y calidad del mortero. 
 
iii. Para los muros de fábrica armados, la cantidad de armadura pasiva horizontal y vertical. 
 
iv. Para muros de fábrica de más de una hoja (muros capuchinos de fábrica rellenos de escombros), 

identificación del número de hojas, respectivas distancias, y localización de las llaves de atado, 
cuando las haya. 

 
v. Para mampostería colada, la evaluación del tipo, la calidad y la ubicación de pasta de hormigón. 
 
vi. Determinación del tipo y condición del mortero y de las juntas de mortero; examen de la resistencia, 

erosión y dureza del mortero; identificación de defectos tales como fisuras, oquedades internas, 
componentes débiles y deterioro del mortero. 

 
vii. Identificación del tipo y condición de los nudos entre muros perpendiculares. 
 
viii. Identificación del tipo y condición de los nudos entre muros y forjados o cubiertas. 
 
ix. Identificación y localización de fisuras horizontales en tendeles, fisuras verticales en llagas y piezas 

de fábrica y fisuras diagonales cerca de huecos o aberturas. 
 
x. Examen de los desplomes (desviaciones en la verticalidad) de los muros y separación de las hojas 

externas u otros elementos como antepechos o chimeneas. 

C.2.4 Materiales 

(1) Se pueden realizar ensayos no destructivos para cuantificar y confirmar la uniformidad de la calidad 
de la construcción y la presencia y grado del deterioro. Se pueden hacer los siguientes tipos de ensayos: 

i. Medición de la velocidad de impulsos mecánicos o ultrasónicos, para detectar variaciones en la 
densidad y el módulo de los materiales de fábrica, así como para detectar la presencia de fisuras y 
discontinuidades. 

 
ii. El ensayo de eco (impact echo) para confirmar si los muros armados tienen pasta de hormigón. 
 
iii. Radiografías y medidores del recubrimiento (pachómetros), cuando sea apropiado, para confirmar la 

localización de las armaduras pasivas. 
 
(2) Se pueden hacer ensayos adicionales para mejorar el nivel de confianza en las propiedades del 

material de las fábricas, o para evaluar la condición de la fábrica. Los ensayos posibles son: 

i. Ensayos con esclerómetro, para evaluar la dureza superficial de los muros exteriores de fábrica. 
 
ii. Ensayos con gato hidráulico plano, para medir la resistencia a cortante in situ de la fábrica. Este 

ensayo puede realizarse conjuntamente con gatos planos aplicando a las piezas de fábrica 
sometidas a ensayo una carga vertical conocida.  



iii. Ensayos con gato hidráulico plano, para medir la tensión de compresión vertical in situ resistida 
por la fábrica. Este ensayo proporciona información como la distribución de la carga gravitatoria, 
las tensiones de flexión en muros, y las tensiones en muros chapados de fábrica comprimidos por 
los pórticos de hormigón que los rodean. 

 
iv. Ensayos con compresión diagonal, para estimar la resistencia a cortante y el módulo de cortante de 

la fábrica. 
 
v. Ensayos destructivos a gran escala sobre zonas o elementos concretos, para aumentar el nivel de 

confianza sobre las propiedades estructurales globales o para suministrar información particular 
como la resistencia fuera del plano medio, el comportamiento de las uniones y huecos, la resistencia 
según el plano medio y la capacidad de deformación. 

 
 

C.3 Métodos de análisis 
 
C.3.1 Generalidades 

(1) Al establecer el modelo para realizar el análisis, se debería evaluar la rigidez de los muros teniendo 
en cuenta la flexibilidad tanto a flexión como a cortante, usando la rigidez fisurada. En ausencia de 
evaluaciones más precisas, ambas contribuciones a la rigidez pueden tomarse como iguales a la mitad 
de sus respectivos valores sin fisurar. 
 
(2) Los entrepaños de fábrica que conforman dinteles y antepechos en los vanos de un muro se pueden 
introducir en el modelo como vigas de acoplamiento entre dos muros. 
 

C.3.2 Métodos lineales: Estático y multi-modal 

(1) Estos métodos son aplicables bajo las siguientes condiciones, que son adicionales a las condiciones 
generales del punto (1) del apartado 4.4.2. 
 
i. Los muros resistentes frente a cargas laterales están dispuestos regularmente en ambas direcciones 

horizontales. 
 
ii. Los muros son continuos en toda su altura. 
 
iii. Los forjados poseen la suficiente rigidez según su plano medio y están lo suficientemente 

conectados a los muros perimetrales como para suponer que pueden actuar como diafragmas 
rígidos que distribuyen las fuerzas de inercia entre los elementos verticales. 

 
iv. Los forjados a ambos lados de un muro común están a la misma altura. 
 
v. En cada forjado, la relación entre las rigideces laterales en el plano del muro más rígido y del muro 

sismorresistente primario más débil, evaluadas teniendo en cuenta la existencia de huecos, no es 
mayor de 2,5. 

 
vi. Los entrepaños de fábrica introducidos en el modelo como vigas de acoplamiento están formados 

por piezas o bloques adecuadamente interconectados a los de los muros adyacentes, o bien 
disponen de llaves de enlace. 

 
 



 

C.3.3 Métodos no lineales: Estático y dinámico 

(1) Estos métodos deberían aplicarse cuando no se cumplan las condiciones del apartado C.3.2. 
 
(2) La capacidad se define en términos de desplazamiento de la cubierta. La capacidad de 
desplazamiento último se asimila al desplazamiento de la cubierta para el que la resistencia lateral total 
(cortante de la base) ha descendido hasta el 80% de la resistencia punta de la estructura, debido al daño 
y fallo progresivo de los elementos resistentes de las cargas horizontales. 
 
(3) La demanda, a comparar con la capacidad, es el desplazamiento de la cubierta que corresponde al 
desplazamiento previsto del apartado 4.4.4.4 de este Anejo y en el punto (1) del apartado 4.3.3.4.2.6 
del Anejo 1 para la acción sísmica considerada. 
 
NOTA El apéndice B del Anejo 1 da un procedimiento para la determinación del desplazamiento previsto a partir del espectro 

de respuesta elástica. 

 
 

C.4 Modelos de capacidad para la evaluación 
 

C.4.1 Modelos para la evaluación global 
 
C.4.1.1 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) Los criterios de evaluación dados en términos de medidas de respuesta global pueden aplicarse 
sólo cuando el análisis sea no-lineal. 
 
(2) La capacidad global en el estado límite de proximidad al colapso (NC) puede tomarse igual a la 
capacidad de desplazamiento último definida en el punto (2) del apartado C.3.3. 
 
C.4.1.2 Estado límite de daños significativos (DS) 

(1) Se aplica el punto (1) del apartado C.4.1.1. 
 
(2) La capacidad global en el estado límite de daños significativos (DS) puede tomarse igual a 3/4 de la 
capacidad de desplazamiento último definida en el punto (2) del apartado C.3.3. 
 
C.4.1.3 Estado Límite de Limitación de Daños (DL) 

(1) Si se realiza un análisis lineal, el criterio para la evaluación global se define en términos del esfuerzo 
cortante en la base en la dirección horizontal de la acción sísmica. La capacidad puede tomarse igual a 
la suma de las capacidades a cortante de cada uno de los muros, en la medida en que estas capacidades 
están controladas por la flexión (véase el punto (1) del apartado C.4.2.1) o por el esfuerzo cortante 
(véase el punto (1) del apartado C.4.3.1) en la dirección horizontal de la acción sísmica. La demanda es 
la estimación del cortante máximo en la base en esa dirección a partir del análisis lineal. 
 
(2) Si se lleva a cabo un análisis no lineal, la capacidad para la evaluación global viene definida como el 
límite de elasticidad (fuerza y desplazamiento en el límite elástico) de la relación idealizada 
fuerza/desplazamiento elasto-plástica perfecta del sistema equivalente con un solo grado de libertad. 
 
NOTA El apéndice B del Anejo 1 da un procedimiento para la determinación de la fuerza y el desplazamiento en el límite 

elástico de la relación idealizada fuerza/desplazamiento elasto-plástica perfecta del sistema equivalente con un solo 
grado de libertad. 

 
 



C.4.2 Elementos sometidos a esfuerzo normal y de flexión 
 
C.4.2.1 Estado límite de daños significativos (SD) 

(1) La capacidad de un muro de fábrica no armada está controlada por la flexión si el valor de su 
capacidad a cortante dada en el punto (3) del apartado C.4.2.1 es menor que el valor dado en el punto (3) 
del apartado C.4.3.1. 
 
(2) La capacidad de un muro de fábrica no armada controlada por la flexión puede expresarse en 
términos de desplazamiento relativo y tomarse igual a 0,008·H0/D para los muros sismorresistentes 
primarios, e igual a 0,012·H0/D para los secundarios, donde: 

D es la dimensión horizontal en el plano del muro (longitud); 

H0 es la distancia entre la sección donde se obtiene la capacidad a flexión y el punto de inflexión. 
 
(3) La capacidad a cortante de un muro de fábrica no armada controlada por la flexión bajo una carga 
axil N, puede tomarse igual a: 
 

( )f d
0

1 1 15
2

,
D N

V
H

= −  (C.1) 

donde 

D y H0 se definen en el punto (2); 

d = N/(Dtfd) es la carga axil normalizada, con fd = fm/CFm (donde fm es la resistencia media a compresión 
obtenida de los ensayos in situ y de las fuentes de información adicionales, CFm es el 
coeficiente de confianza aplicable a la fábrica dado en la tabla 3.1 para el nivel apropiado 
de conocimiento m), t es el espesor del muro. 

 
C.4.2.2 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) Se aplican los puntos (1) y (3) del apartado C.4.2.1. 
 
(2) La capacidad de un muro de fábrica controlada por la flexión puede expresarse en términos de 
desplazamiento relativo y tomarse igual a 4/3 de los valores en el punto (2) del apartado C.4.2.1. 
 
C.4.2.3 Estado límite de limitación de daños (DL) 

(1) Se aplica el punto (1) del apartado C.4.2.1. 
 
(2) La capacidad de un muro de fábrica no armada controlada por la flexión puede tomarse igual a la 
capacidad a cortante dado en el punto (3) del apartado C.4.2.1. 

C.4.3 Elementos sometidos a esfuerzo cortante 
 
C.4.3.1 Estado límite de daños significativos (SD) 

(1) La capacidad de un muro de fábrica no armada está controlada por el esfuerzo cortante si el valor 
de su capacidad a cortante dada en el punto (3) del apartado C.4.3.1 es menor o igual que el valor dado 
en el punto (3) del apartado C.4.2.1. 
 



 

(2) La capacidad de un muro de fábrica no armada controlada por el esfuerzo cortante puede 
expresarse en términos de desplazamiento relativo y tomarse igual a 0,004 para los muros 
sismorresistentes primarios y a 0,006 para los muros sismorresistentes secundarios. 
 
(3) La capacidad a cortante de un muro de fábrica no armada, controlada por el esfuerzo cortante bajo 
una carga axil N, puede tomarse igual a: 

f vdV f D t=  (C.2) 

donde 

D' es la longitud del área comprimida del muro; 

t es el espesor del muro; y 

fvd es la resistencia a cortante de la fábrica teniendo en cuenta la presencia de la carga vertical: 
= fvm0 + 0,4·N/D't  0,065fm, donde fvm0 es la resistencia a cortante media en ausencia de 
carga vertical y fm es la resistencia a compresión media, ambos valores obtenidos de ensayos 
in situ y de fuentes de información adicionales, y divididas por los coeficientes de confianza, 
definidos en el punto (1) del apartado 3.5 y la tabla 3.1, para el nivel de conocimiento 
alcanzado. En muros sismorresistentes primarios, las resistencias de ambos materiales se 
dividen posteriormente por el coeficiente parcial para la fábrica de acuerdo con el apartado 
9.6 del Anejo 1. 

 
C.4.3.2 Estado límite de proximidad al colapso (NC) 

(1) Se aplican los puntos (1) y (3) del apartado C.4.3.1. 
 
(2) La capacidad de un muro de fábrica no armada controlada por el esfuerzo cortante puede 
expresarse en términos de desplazamiento relativo y tomarse igual a los 4/3 de los valores dados en el 
punto (2) del apartado C.4.3.1. 
 
C.4.3.3 Estado límite de limitación de daños (DL) 

(1) Se aplica el punto (1) del apartado C.4.3.1. 
 
(2) La capacidad de un muro de fábrica no armada controlada por el esfuerzo cortante puede tomarse 
como la capacidad a cortante dada en el punto (3) del apartado C.4.3.1. 

C.5 Intervenciones estructurales 
 
C.5.1 Técnicas de reparación y refuerzo 
 
C.5.1.1 Reparación de las fisuras 

(1) Si la abertura de fisura es relativamente pequeña (por ejemplo, menor de 10 mm) y el grosor del 
muro es relativamente pequeño, las fisuras pueden sellarse con mortero. 
 
(2) Si la anchura de las fisuras es pequeña pero no lo es el grosor del muro, se deberían emplear 
inyecciones de lechada de cemento (mortero de cemento fluido). Cuando sea posible, se empleará un 
mortero sin retracción. En su lugar, para grietas finas se puede emplear un mortero epoxi. 
 



(3) Si las fisuras son relativamente anchas (por ejemplo, de más de 10 mm), la zona dañada se debería 
reconstruir utilizando ladrillos o piedras alargadas (de cosido). En caso contrario, se deberían emplear 
grapas en forma de cola de milano, placas metálicas o mallas poliméricas para unir las dos caras de la 
fisura. Los huecos deberían rellenarse con mortero de cemento de fluidez apropiada. 
 
(4) Cuando los tendeles están razonablemente nivelados, la resistencia de los muros frente a la 
fisuración vertical puede mejorarse considerablemente colocando en los tendeles cables de acero 
trenzado de pequeño diámetro o bien bandas de malla polimérica. 
 
(5) Para la reparación de grandes fisuras diagonales, se pueden formar nervios verticales de hormigón 
en las ranuras irregulares hechas en el muro de fábrica, normalmente por los dos lados. Tales nervios 
deberían estar armados con estribos cerrados y armaduras longitudinales. Los cables de acero trenzado 
indicados en el punto (4) deberían cruzar los nervios de hormigón. Como alternativa, se pueden emplear 
mallas poliméricas cubriendo una o ambas caras de los muros de fábrica, combinadas con mortero y 
enfoscado apropiados. 
 
C.5.1.2 Reparación y refuerzo de las intersecciones de muros 

(1) Para mejorar la conexión entre muros concurrentes, debería hacerse uso de ladrillos o piedras de 
aparejo cruzado. La conexión puede hacerse más efectiva de distintas maneras: 
 
i. Mediante la construcción de un zuncho de hormigón armado; 
 
ii. Incorporando placas de acero o mallas en los tendeles; 
 
iii. Mediante la inserción de armaduras de acero inclinadas en agujeros taladrados en la fábrica y 

rellenados posteriormente con un mortero de fluidez adecuada; 
 
iv. Mediante postensado. 
 
C.5.1.3 Refuerzo y rigidización de los diafragmas horizontales 

(1) Los pisos de madera pueden reforzarse y rigidizarse contra distorsiones en el plano de varias 
formas: 
 
i. Clavando una capa adicional (perpendicular u oblicua) de tableros de madera sobre los existentes. 
 
ii. Formando una sobrecapa de hormigón armado con malla de acero electrosoldada. La sobrecapa de 

hormigón debería tener conexión a rasante con el piso de madera y la armadura debería anclarse a 
los muros. 

 
iii. Colocando una malla en las dos direcciones diagonales de llaves de atado de acero ancladas a las 

vigas y a los muros perimetrales. 
 
(2) Las cerchas de las cubiertas deberían arriostrarse y anclarse a los muros de apoyo. Se debería crear 
un diafragma horizontal a nivel de los cordones inferiores de las cerchas (por ejemplo, mediante 
elementos de arriostramiento que proporcionen una adecuada resistencia para impedir las distorsiones 
en ambas direcciones). 
 
C.5.1.4 Vigas de atado 

(1) Si las vigas de atado existentes entre los muros y los forjados están dañadas, deberían repararse o 
reconstruirse. Si no hubiera vigas de atado en la estructura original del edificio, deberían añadirse. 



 

  



 
C.5.1.5 Refuerzo de edificios mediante tirantes de acero 

(1) La adición de tirantes de acero, de forma longitudinal o transversal a los muros, externas o dentro 
de perforaciones en los muros, es una forma eficiente de conectar muros y mejorar el comportamiento 
global de los edificios de fábrica. 
 
(2) Se pueden utilizar tirantes postensados para mejorar la resistencia de los muros frente a los 
esfuerzos de la tracción. 
 
C.5.1.6 Refuerzo de los muros de fábrica rellenos de escombros (muros de varias hojas) 

(1) El relleno de escombros puede reforzarse mediante mortero fluido si la penetración de este 
mortero es satisfactoria. Si la adherencia del mortero al escombro resultase deficiente, la adición de este 
mortero debería complementarse con armaduras de acero insertadas a través del relleno y ancladas a 
las hojas externas del muro. 
 
C.5.1.7 Refuerzo de muros mediante camisas de hormigón armado o perfiles de acero 

(1) El hormigón debería aplicarse mediante el método de gunitado y las camisas deberían armarse con 
malla de acero electrosoldada o barras de acero. 
 
(2) Las camisas pueden aplicarse sólo a una cara del muro, o preferiblemente a ambas. Las dos capas 
de la camisa aplicadas en caras opuestas del muro deberían conectarse mediante ataduras transversales 
a través de la fábrica. Las camisas aplicadas sólo a una de las caras deberían conectarse a la fábrica 
mediante rozas. 
 
(3) Los perfiles de acero pueden emplearse de una manera similar, siempre que estén adecuadamente 
conectados a ambas caras del muro o a una sola cara. 
 
C.5.1.8 Refuerzo de los muros mediante camisas de malla polimérica 

(1) Se pueden utilizar mallas de polímero para reforzar los elementos de fábrica existentes y nuevos. 
En el caso de elementos existentes, las mallas se deberían conectar a los muros de fábrica por un lado o 
por ambos y deberían anclarse a los muros perpendiculares. En el caso de nuevos elementos, la 
intervención puede requerir la inserción adicional de mallas en las capas horizontales de mortero 
(tendeles) entre ladrillos. Las pastas para cubrir las mallas con polímero deberían ser dúctiles, 
preferiblemente mezclas de cal y cemento con armadura a base de fibras. 
 
 
 
 


